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Art 4o —  Las D ubitaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas, y un 
ejemplar de cada uno de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras 
Legislativas y  todas las oficinas iudiciales o Administrativas de la  Provincia (Ley 800, original 
N° 204 de Agosto 14 de 1908) ‘

Decreto N° 8 911 del 2 de Julio de 1957

Art 11° —  La [primera publicación de los avi
sos debe ser controlada por los interesados, a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en crue se^ hubiere incurrido. Posteriormen
te no se admitirán reclamos

Arl. 13® —  3USCMPCTONES: El Boletín Ofi
cial se envía directamente por correo, previo pa
go (-'•el importe de las suscripciones, en base a 
las tarifas respectivas.

Art. 14° —  Todas las suscripciones, comenza 
rán a  recnr invariablemente el primer día hábil 
del mes siguiente al de su pago

Art 1'5° —  Estas deben ser renovadas den
tro del mes de su vencimiento

Art. Ii8° —  VENTA CE EJEMPLARES Mantié 
nese para los señores avisadores en el Boieüa 
Oficial,- -la tarifa respectiva por cada eiemjülar d© 
la citada publicación.

Art. 37° —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v venta de eiemplares, no 
serán 'devueltos por ningún motivo, ni tampoco 

, sera aplicado a  otro concepto.
j Art. 38° —  Quedan obligadas todas las re- 
i particiones de la  Admamscración Provincial, a  co 

leocionar y encuadernar ios eiemplares dei Bole- 
, tín O lida!, gue se les provea diariamente debiea- 

do designar entre el personal a  un funcionario o 
, empleado para gue se haga cargo de los mismos, 
el gue deberá dar estricto cumplimiento a  la  pre
sente disposición siendo el único responsable si 

l constatare alguna negligencia a l respecto (ha-
* ciándose ñor lo tocto Dassble a  medidas» disen&h-
* uarias)

E>ecreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la  publicación de BALANCES DE SO

CIEDADES^ se establecen las siguientes disposicio
nes 10 días corridos a Tall. Gráf IMPALA para 
la confección de las pruebas respectivas, 5 días 
corridos a los interesados para devolver las prue
bas visadas, a  partir de si. recepción A los efec
tos de la confección de la? pruebas de balances 
de sociedades, las misma* deberán efectuar un 
depósito de garantía por $ 2 000 00 * (DOS MIL 
PESOS M/N. DE C/L.) Vencido el plazo estableci
do a la parte interesada, esta peiderá el depósito 
de garantía, el gue comipensará el gasto por la  
isrueba eiecutada

Por el Art 35 del citado decreto, establécese 
aue la atención al público comienza media hora 
oe^Dues de la entrada del personal v termina, una 
bor<a v media antes de la  salida.

TARIFAS GENERALES 
rvereto N? 10517 del 8110*65 v Ampliatorio Decreto 

N? 10953 del 29ÍI0Í65.

VENTA DE EIEMPLARES _

Número del día v atrasado dentro del mes S 10.— 
atrasado de más de 1 mes h 1 a ,, 15.—  
atrasado de más de 1 año h. 3 ,, 25.—  
atrasado de más de 3 años h 5 „ 50.— 
atrasado de más de 5 años h. 10 „ 80.— 
atrasado de más de 10 años ,, 1QT).—
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G ü ^ c r ui P c i o TTi!rs

Mensual . $ 300 — Sem estial . . . .  $ 9 0 0 .—
Trimestral . .  . 600 Anual . . .  „ 1.800 —

Publicaciones

Toda publicación que no sea c>' mposicion corrida, se r e r  ibvrán los centímetros utilizados y poi 
rolumna a razón de $ 50 00 (Cincuenta pes <s' el re ,i m»? ro, considerándose 20 (veinte) pala 
bras por centímetro.
Para las publicaciones por un d*a de los Balance s íedodes Anónimas, se percibirán
razón de $ 7 0 —  (Setenta pesos) por centímetro ■. idizcdo y por columna
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índcle será de $ 200 —  (Doscientos pesos)
Todo aviso por un día se cobraiá a razón de S 1 - 'Cuatro pesos) por palabra
Los avisos de forma alternada se re~arqará la tañía íes*/¿cava en un cincuenta por ciento.
Los contr~tos o estatutos de s'c ied ades para su p.abli acó n , deberán ser presentados en pap*l 
de 25 (Veinticinc. ) lú ea s , c ns d<- rán- se a r^zár de '0  Y ez) palabras per cada línea ocupada 
y por foia de 50 ¡Cincuenta' líneas corno 500 (Qu m íe n  las) p alabias
En todo avlao o ©dicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabra* 
poi cada línea ocupada

Publicaciones a tármiüo
En las publica:íones a término que tenqan que insertarse por dob (2) o más veces.

regirá la siguiente lanía 
T«xto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exce

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dont#

S u c e s o r io s .......................  . 900 — 40 -  cm 1 800 — 60 — cm 3 .6 0 0 .—  8 0 .—  em
Posesión Treintañal y Deslinde ) 800 — 60 — ,, 3 ROO - - 8 0  —  cm. 7 .2 0 0 .—  120 .—  c b i.
temates de Inmueb. y /vutom 1 500 — 60 — „ 3 000 — 80 — :m . 6 .0 0 0 .—  120 .—  em*
<3tros Remtrrm . . . 300 — 40 — „ 1 8 0 0 .— 6 0 .—  cm 3 .6 0 0 .—  6 0 .—  cm
Fdictcs da Minas . . 1 .5 0 0 .— 80 — „
Contrates o E sp u to s Sociales 6 . — la palabra
J3alan~es . . . . .  , 800 — 70 — cm 1 600 -- 100 — cm. 2 .2 0 0 .—  150 .—  cm
Otros Edictos Judiciales y Avis_s 900 — 6C - -  ., 1 .800 80 — cm 3 .6 0 0 .—  120.—  em.

DECRETO LEY N° 1—  Del 12— 7— 53

2—

D E C R
M de A s Soc

iVl de Gobierno

E T O S
N° 91 del

„  92 „

„ 93

f,~--94

„ -95-

„ 96 
„ 97

p a g . m
Adhiere e1 Gcbienr» üe P e ía , a  la  Ley Nacional 
n° 1S8_7Í66, referan 3 al régimen de distribución de 
los impuestos nacicnci’03 . . . . .
D eslié  >ase a $ £CG C00 000 —  la  Partida asigna

da a Obra "Estudio, Proyecto y const de em balses 
en Piío Peíales ” —  Ley 4149 incorporada por Decreto 
n° 12313|68 . . . .

8-7-66 n° lo 13— T, poi Jubilación a  lo

i° 1 T B — J, peí reajuste del h.a 
Ira . Tina M Fernandez de -Cór

A rruébose Besclucicn 
Z i .ol . Dems’ria López 

,, —  i^fruébose Fesoluc.cn 
bsx jubílate no de la 
deba de Sánchez . . . . .  . . .

,, —. Apruebe?s3 Resolución n~’ 15:1— J, por Pensión a  la  Sra 
- - _ María D Nieva de lo v cs  e Hijos 

- - — A -'iuébase 7 2,solución n° T 3 3 — J, por Subsidio a la 
E i'a M ana L Novillo 

-  ftp riébase Besohjcion. n?- 15J 3— í, por reajuste d e l-h a  
bcr jubilatotio del r r - ^ an  D Garay 

11-7-S6 —  Apruébase Estatuto [■ y i : 1 «13 "A renales S A ” —  Salta 
,, — Encárgase mtermamen1© ce  la Subsecretaría de Gobier

2326

2328

2327

2327

2328 

2328 

2328
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/1 „ „ „ 98 „ „ -

» „ „ 99 „ „ -

„ /. » 100 „

M de Economía „ 101 ,, „

„ „ „ „ 102 „ „ -

„ „ „ 103 „

, „ „ .. 104 „

„ „ „ „ 105 ,,

M de A s  Soc „ 106 „ 12-7-66 -

„ 108 „

.. .. ,  109 „

» „ ,/ M 110 „

„ „ „ „ 111 „

, „ .. 112 „

„ „ „ 113 „

.. „ „ « H 4 „

„ „ // /1 115 „

M de A s Soc N° 116 del 12-7-66 

H7 „

„ 118 „

„ 119 „

.. 120 „ 
z § 121 „

m 122 „

„ 123 „ 

de Economía „ 124 „ „

„ 125 „

126 „

» 127 „

no, a l Sr Rene F. S o t o ............................................................
Déjase ísn efecto designación del Sr Jaime F Ten co 
mo Juez Suplente de San  Carlos
Déjase sin efecto designación de los Sres Robustianc 
Humaccxta, Oscar L Quispe y Raquel Renee Lucero 
Dánse por terminadas las funciones de diverso Perso 
nal de las HH CC Leguislativas.
Por Contaduría da la Pcia liquidase a favor del M de- 
As Sociales, S 1 1 1 .4 0 0 .—
Poi Ccntaduiía de la P e ía , liquidase al M de As So
ciales, $ 8 0 .5 0 1 .—  a favor de Normando Roqueña 
Coa cédese licencia sin goce de sueldo, al Sr Cesar A 
Romero . . . . .
Por Contaduría de la P e ía , liquidase a Fiscalía de Go 
bierno, $ 121.195. — . . . . .

Reconócense créditos a favor de diversas Reparticiones 
por un total de $ 1 2 .5 2 1 .4 8 9 .—

Reintégrase al Inst de Endoctmología, al Dr Arturo Oña- 
tivia y dánse por terminadas las funciones de los Dres 
José A Cornejo, Angel Finquelstien y Alberto Sama- 
me . . . . .

- A piuébcse Resolución n° 1517— J, por Jubilación al S> 
Rafael Rodríguez.

- Apruébase Resolución n° 1544— J, que convierte en or 
diñaría Jubilación del rS Martín Guitian

- Apruébase Resolución n° 1537— J, sobre Subsidio del Sr 
José E Masciarelli por $ 46.413 —  . . . 
Apruébase Resolución n° 1542— J, por Jubilación a  la 
Srta María C Rivero . . . .

- Apruébase Resolución n° 1541—J, por Jubilación al Sr 
Faustino López . . . . .

- Apruébase Resolución n° 1547— J, por Pensión a los 
Sres Hipólito Martínez y Carlos Barboza

- Apruébase Resolución n° 15221— J, por Pensión a  la 
Sra Martina Martínez de Choque e Hijos

- Apruébase Resolución n° 1551— J, por Jubilación a Ja 
Sra Clara S Ramírez de Borstelman

-  Apruébase Resolución n° 1556— J, por Pensión a las 
Srtas Iréne Casares y Rosario J. Palma

- Apruébase Resolución n° 1540— J, por Jubilación a la 
Sra Alcira F Arias de López

- Reintégrase a l Dpto de Maternidad e Infancia al Di 
Julio F Temes, y dánse por termmads funciones de 
la  Dra Baldramira F Sajarevich

-  Reintégrase a sus funciones al Dr Néstor Rodríguez y 
dánse por terminadas funciones de la Dra María O 
Rodríguez . . . .

-  Reintégrase a sus funciones el Dr José Nallar
-  Reintégrase a los Dres Pedro Rumi, Venancia Guad1 

Dagum y Julio F Temer, y dánse por terminadas las 
funciones de diversos Profesionales en el Dpto de Lu 
cha Antit ..................................................................

-  Reintégrase al Dr Raúl F Bemtez y dánse por termi 
nadas funciones de las Dras. Elsa M ayans de Farizza- 
no y Nelly E Juárez, en Policlímco San Bernardo.

-  Reintégrase a  los Dres Tulio Lederer Outes y Pedro R 
Rumi en Asistencia Páblica. . . .  . . .

-  Dispónese transferencia de 0 680'.000.—  para reforzar 
el Parcial 1 —  Inc 3 —  Policía de la Pcia.

-  Apruébase Resolución n ° 453|7|66 de Direc de Vivien 
das de la Pcia., sc^ ie Jescuentos de haberes al Peí' 
sonal y cesantía al Sr. Roque L. Bera. . . .

-  Apruébase Resolución n° 456|7|6B de Direc. de Vivien
das de la Peía., sobre "Ampl aulas en Esc Antonio 
F Cornejo” do Campo Santo

-  Apruébase documentación técnica de "Obra n° C-l-66
"Ampl erd e le c to ra  de cloacas "para ra lles” — de A 
G A S  .
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>, ti ir 128 „ ,, —  Modifícase el texto dei Art 3o—  y amplíase el Art 2o—
Del Decreto n° 13.33C¡63 ....................................... .........  2339 ^

LICITACION PUBLICA
N° 24045 —  Gas del Estado —  Administración Salta . . .
N° 24030 —  De Correos y Telecomunicaciones Dio 1§ baila Transporte de correspondencia 

a  La Caldera
N° 23984 —  De Inst Nac de Sal^d Mental Lie CL N° 14;66

LICITACION PUBLICA DE VEMTA
N° 24046 —  De Establecimiento Azufrera —  Salta —  Lie n° 10 ¡66 
H° 24029 —  De Establecimiento Azuírero Salta lie  N° 9|o6

EDICTO CITATORIO
N° 24025 —  Sjp * Miguel Jiménez y Vicenta Jiménez de Ríos 2341
N° 24021 —  S|p * Pascual Rufhnaüi . . .  . . . 2341
N° 23980 —  S / p : Horacio Carmelo Domingo Peirone „ 2341

REMATE ADMINISTRATIVO
N° 24047 —  Bco. de Préstamos y Asist Social . . . . .  2341

2340
2341

2339

2340 
2340

SUCESORIOS
N° 24050 —  De Dn Ricardo Gutierrez Arce . . . . .  . 2341
N° 24049 —  De Dña M eicedes Ecnazu de Mamam . . ...................................... .......... 2341
N° 24043 —  De Dn. Víctor F Guaymas . . . . . .  2341
N° 24041 —  De Dn. Germán A Barrios . . .  . . . . .  2342
N° 24037 —  De Dn Francisco Martínez . . . . .  . 2342
N° 24019 —  De doña Norberta Gutiérrez . . .  . . . . . .  2342
N° 24016 —  De don Francisco Posago ...................................  . .............................. ..........2342
N° 23994 —  de Dña Teresa Goldman de Moncarz . . ................ ....................................................2342 ^
N° 23990 —  De Pepe López ..............................................................2342 '%
N° 23985 —  De Saravia Juba Bonifacio de ..........................2342 ir1

EBMATE JUDICIAL
N° 24034 —  Por José A Cornejo Jm_io Gilberto Zilh vs Antonio Goms 2342
N° 24039 —  Por Carlos L González Rigau Juicio Calves Juan A vs Sosa de Hidalgo Zulema f

A n to n io ............................  . . .  ' ............................................ 2342 J
N° 24038 —  Por Carlos L González Rigau Juicio López Bonillo B vs Zorpudez Panayuti 2342 \
N° 24035 —  Por José A Ccrnejo Juicio Ccnsíantm a Flor de Espelta y oíros vs Francisco 2342 .

N° 24036 Por Arturo Salvaliena Juicio Vázquez Enrique Juan C vs Ruiz Jorge J \
P e v ia n i..........................  . ....................................2343

N° 24012 —  Por Martín Legaizzmión Juicio Concurso Civil de ArncrJo Sagle . 2343 ¡

CITACION A JUICIO ?
N° 24033 — A Dn Andrés Cruz . . .  2343

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 24044 —  Mariscal Isidro Lionel vs Copa Caceras Melania . 2343

EMISION DE ACCIONES
N° 24024 —  De "CREDITAR S A ” 2343

CESION DE CUOTAS SOCIALES
N° 21042 —  De Estación de Sei vicio Panam encana S R L*da a  favor de los Sres Miguel

Causarano y Antonio ~ B Soto 2343

||pji j  If sj  8  ifcsil? §  a j H b  va? S Ecn$ í

ASAMBLEAS .
N° 24048 —  De Liga Argentina contra la  Tuberculosis de Calía — Para el día 28-7-66 2343
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N° 24040 —  De Umón Sirio Libanesa de Salía — Para el día 31-7-66. . . . 2344
N° 24010 —  De Sabantor S .A  C e I Para el día 30,7¡66 , 2344
N? 23987 —  De Sonovisión S A Para el día 29¡7¡66 . . .  2344

S E N T E N C I A
N° 24051 —  N° 766 —  CI Sala  la  Salía, 31— 3— 66 —  Drabble María C Serrey de y Otros 2344 

vs Consejo Gral de Educación —  Desalojo . . . 2345

SECCION ADMINISTRATIVA
SALTA, 12 de Julio de 1966 

DECRETO— LEY N° 1
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
EXPEDIENTE N° 5326— 966

VISTO que la  Secretaría de Estado de Hacien 
da de la  Nación comunica la necesidad de que la 
Provincia de Salta adhiera a  la prórroga de les 
regímenes de distribución de los impuestos nació 
nales de coparticipación establecidos por las leyes 
n°s. 14390 y 14.788 y sus disposiciones modifica 
lorias y ¡o complementarias, y 
CONSIDERANDO

Que la referida ley nacional en primer término 
establece que si las provincias no comunican su 
adhesión antes del 31 de julio próximo, se consi
derará que no es voluntad adherir a los mandona- 
dos regímenes y que desde dicha locha se suspen 
derá la entrega de las participaciones, con el acra  
vante de que, en cuanto a  los importes que hubie 
ran percibido las provincias sin derecho hasta la 
fecha del citado vencimiento, revistirán el caráctei 
de anticipo con cargo de devolución y a remte 
grarse a  la Nación antes de diciembre del com en 
te año;

Que con fecha 16 de mayo ppdo el Poder E je
cutivo de la  Provincia elevó el respectivo pioyec- 
to de Ley a las H Cám ara Legislativas para su 
aprobación;

Que los referidos cuerpos legislativos no se han 
pronunciado en definitiva al respecto hasta ante? 
de la  disolución dispuesta por decieio n° 2]66 ele 
esta Intervención Federal, por lo que a fin de nc 
ver entorpecida la normal percepción de las paiti 
cipaciones corresponde a la Provincia resolver en 
el sentido indicado.

Por ello,
El Interventor Federal de la Pío vine* a 

En Acuerdo General de Ministres 
DECRETA CON TUERZA DE LEY.

Artículo I o —  Adherir al Gobierno de 1c P^o 
vmeia de Salta a  la Ley Nacional n° 16 877166, 
sancionada el 27 de diciembre de 1965 y promul 
gada el 13 de enero del año en curso, per la que 
se amplían hasta el 31 de diciembre de 195S, lo? 
prórrogas dispuestas por Ley 16 653 del régimen 

' de distribución de los impuestos nacionales instituí 
do por Ley n° 14 390 y sus disposiciones modifica 
tonas y|o complementarias, como asimismo las dis 
puestas por las Leyes 16 453 y 16 653 del régimen 

/ de distribución de los impuestos de copcm ^pasicn 
*' instituido por la ley 14 788 y sus disposiciones 
, modificatorias y ¡o complementarias

Art 2o —  Dése ctienta a la Secretaría de Es 
tado de Hacienda de la Nación, a  los fines consi 
guientes

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cneh CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnsl (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro oe Gobierno, Justina, Instrucción 

Pública y del Trabajo 
Cnel (B E )  MARIO ELISEO CABANILLAS 

Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas 

Cnl Médico ( R E ) .  JOSE MARIA GARCIA BES 
Mmis ro de Asuntos Sociales 

y Salud Pública
E3 COPIA

Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor 

Jüíe do Despacho de Economía y  Finanzas

SALTA, 12 de Julio de 1966 
DECRETO—LEY N° 2
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

VISTO la Ley N° 4149, incorporada al Plan de 
Obras Púbhras por Decreto N° 12 813 del 10 de 
marzo del año en c u r s o ,  con un crédito de $ 
3C0 000 0 0 0 .—  m'n para su empleo en "Estudio, 
anteproyecto, proyecto y construcción de embalses 
en ríes prcvm ciales’’,
CONSIDERANDO

Que dicha partida será invertida parcialmente 
en el destino previsto, y es conveniente la desa 
fectación del remanente a  fin de posibili.ar su 
transferencia a  otras obras cuya continuidad no 
puede sostenerse debido a la insuficiencia del eré 
dito asignado,

El Inícx'/entcr Federal de la Provincia 
En E je r c ió  del Poder Legislativo 
DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Ariículo I o —  D esaféctase en la cantidad de 
*”$ 200 000.000 —  m|n (Doscientos millones de pe

sos moneda nacional), la  partida asignada a la 
obra "Es*ud’c, anteproyecto, proyecto y construc
ción de em balses en ríos provinciales” —  Ley n° 

_ 4 J¿q —  m'—roorada por Decreto N° 12.813 del 
10|3¡ 1966 al Plan de Obras Públicas vigente, y afée 
tese a las obias y en la proporción necesaria con- 
íem plcdas en la reestructuración del Plan de Obras 
Públicas de Administración General de Agí.as de 
Salta
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Art 2o —  Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional

Art 3o —  El presente Decreto Ley aera refren
dado por los señores Ministres en ACUERDO GE
NERAL

Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. C^mLOS FA N EG A S MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) MARIO ELISEO CABANILLAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
Cnel (R E ) AUGUSTO D TORINO 

Ministro de Gobierno, Justicia, 
Instrucción Pública y del Trabajo 

Cnl Médico <R. E .) JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de Asuntos Sociales ? 

y Salud Pública
ES COPIA

Pedro Andrés Arránz 
Jefe de Despacho 

Subsecretaría Obras Públicas

DECRETOS
SALTA, 8 de Julio de 1966

DECRETO N° 91
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Expediente N° 4592166 L (N° 4009|65 y 413|61 de la 
C aja de Jubilaciones y Pensiones de la  Provin
cia).

Visto que la señorita DEMETRIA LOPEZ solici
ta beneficio jubilatorio, y 
CONSIDERANDO

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs 17 y 18 ,se comprueba que la peticionante tie 
ne prestados servicios en la Administración Públi 
ca  de la Provincia, calculados al 30 de abril de 
1966, durante 14 años, 10 meses y 8 días los que 
sumados a  los reconocidos y declarados computa- 
bles a los efectos jubilatorios, de acuerdo al De 
creto Ley Nacional 9316|46, por la C aja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio —  Sec 
esón Trabajadores del Servicio Doméstico —  to 
taliza una prestación de 31 años, 4 m eses y 12 días 
y una edad a la fecha indicada de 58 años 4 me 
se y  10 días, situación que coloca a la recurren
te en condiciones de tener el beneficio de una ju
bilación ordinaria, que establece el art 28° del 
Decreto Ley 77)56,

Por ello, atento a las disposiciones del art 28 
del Decreto Ley 77)56, Ley 3372, Decreto Ley Na
cional 9316)46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) al dictamen emitido per el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a  fs 25, 

D E C R E T A  
El Interventor Tederal Interino 

en la  Provincia de £alta 
Artículo I o — Apruébase en todas sus partes 

la Resolución N° 1518 J—  (Acta n° 113) de la Ca
ja  de Jubilaciones y P en srn es de la  Provincia, de 
fecha 2 de junio de 1966, mediante la cual se 
acuerda a la Ordenanza de la  Escuela "Dr I Gó 
mez” (Categoría 25) dependiente del Consejo Ge 
neral de Educación de la Provmcia, señorita De 
metna López L. C. N° 9 .474 .818  el beneficio de 
una jubilación ordinaria, con un haber mensual 
de $ 12 .626 .00  mln (Doce mil seiscientos vemti

seis pesos moneda nacional) a liquidarse -desde la jl  
fecha en que deje de prestar servicios, con-m ás^ 
la bonificación de $ 631 00 m|n. (Seiscientos tren%| 
ta y un pesos moneda nacional) dispuesta por el?8 
art 29 del Decreto Ley 77|56. vj|

Art 2° —  Comuniqúese, publíquese, insértese^ 
en el Registro Oficial y archívese

CARLOS HECTOR FABREGAS MOYANO 
JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Min de As Soc y Salud Pública

SALTA, 8 de Julio de 1966
DECRETO N° 92 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expíe n° 4625)66— S (N° 1551)66, 756)51, 5666|65í| 
de la C aja  de Jubilaciones y Pensiones de la^j 
Provincia). ' ~J,’i

Visto que la señora Ena Margarita FernandezfJ  
df- Córdoba de Sánchez, solicita reajuste de su ju- 
bilación en base a servicios reconocidos y decla-^i 
rrrdos computables por la  C a ja  Nacional de Previ ^ 
sión para el Personal del Comercio y Actividades^ 
Civiles, y 
CONSIDERANDO.

Que, de acuerdo a lo informado por la Sección | 
Cómputos, la recurrente cuenta con una antigüe $ 
dad en la Administración Pública de la  Provincia,^ 
calculada al 26 de agosto de 1950, de su cesa-  ̂
co n , que sumada a la reconocida y declarada í  
computable por la C aja Nacional de Previsión pa f| 
ra el Peisonal del Comercio y Actividades Civiles^ 
se eleva a  26 años, 1 mes y 19 d ías y una edací 
de 44 años, 5 meses y_19 días, lo cual le da lu' 
gar a obtener el beneficio solicitado;

Por ello, atento a las disposiciones del art 37 *| 
de la Ley 774, Leyes 1341, 3338, Decreto Ley NaL¿ 
cional n° 9316)46 y Convenio de Reciprocidad (Ley | 
? i Dvmcial 1041), a  la sentencia judicial recaída en"f 
Expíe 21-1— 54 caratulado "Diego Quevedo Come- '■
jo------ Sol jubilación” y a lo dictaminado por el,'
señ^r Asesor Letrado del Ministerio del rubro, .  ̂

El Interventor Federal »
D E C R E T A 0 :

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes^’ 
la Resolución n° 1566— J (Acta n° 117), de fecha ,i 
30 de junio de 1966, de la  C aja de Jubilaciones y i 
Pensiones de la Provincia, que reajusta el haber,s 
de la jubilación ordinaria anticipada que goza la , 
señora Ena Margarita Fernandez de Córdoba de’.' 
Sánchez Mat Ind n° 2 .2 8 8 .9 6 5 , en base a  s e r 
vicios reconocidos y declarados computables por la 
C aja Nacional de Previsión para el Personal del 
Ccmeicio y Actividades Civiles, en la  suma men-1 
sual de $ 17.409,00 m|n (Diecisiete mil cuatrocien*, 
toib nueve pesos moneda nacional), desde el I o de 
noviembre de 1965

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

FABREGAS MOYANO 
GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Min de As Soc y Salud Pública
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SALTA, 8 de Julio ds ISO 3
DECRETO N° 93
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pa.Ix.jr'i 

Expte. n° 6476|65/,1287|66 de la Caja ds Jubilacio
nes y Pensiones.

Expte. n° 4624¡66— L del Ministerio del rubro
Visto que la señora M ana Delñna Nía va d = 

López, en concurrencia con sus hijcs Ivlma .sa'1'»!?! 
Evelia Aída, Emilio Salvador, Norma ¿ílvia, Tuon- 
G raciela y Elizabeth Elvecia López, so li.i a ps_i 
sión en sus .carácter de viuda é hij^s m e.icr33 ds) 
afiliado fallecido, don Emilio López, y 
CONSIDERANDO.

Que ha quedado debidamente comprobado e< 
fallecimiento del causante, como así el v_n j Id qut. 
los unía a  las peticionantes.

Que, de acuerdo a  lo informado p -r Iz  s ; .  ióo 
Cómputos, el extinto, a  la  fecha de sa fa l-o ^ n o -i 
to, contaba >con una antigüedad en la Ad_;n i s 11 
ción Pública Provmcial de 12 años, 5 m e s :3 y 2 
días y una edad de 51 años, 6 meses y 10 cMob, 
lo cual le daba derecho a obtener el beneí. 10 de 
una jubilación por incapacidad, per lo cu el co
rresponde otorrar dicho beneficio a  sus á o ie J io  
habientes,

Por ello, atento a  lo dispuesto per les A s 31 
Inc. a) y 55 Inc. a) del decreto ley 77|56, ley 33 72 
y a  lo dictaminado por el señor Asesor Le íadc 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus p ir  
la  Resolución N° 1564— J {Acta N° 117), do lez-.o  
30 de junio de 1966, de la C aja de Jubiacionss y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a  la Eia 
MARIA DELFINA NIEVA DE LOPEZ L C .r.árasrr
0 .658 .187  — en concurrencia con sus hijcs ” "11 o 
Isabel ’Fvelrr Aída, Emilio Qalvad^r, Noi : j  Cil 
vía, María Graciela y Elizabeth Elvecia López, el 
beneficia de una pensión que escao_v.ee el j  „ lov 
77|56 Art 55 Inc. a), en sus carácter de vi ida e 
hijos menores del afiliado fallecido, don Emilio Ló 
pez, con un haber de pensión mensual ds $ 7 4C3 — 
m|n (Siete mil cuatrocientos tremía y oc’-o ro s' 2 
moneda nacional), a  liquidarse desde la ío J ia  de 
íalle cimiento del causante

Art 2o —  Ccmuníquese, publíquese, inoir 3 3 ? 
en el Registro Oficial y  archívese.

FA EPT^ft" ™?0\3NQ 
GARCIA BES

ES COPIA*
Linc Bian^hi de López 

Jefa de Despacho 
Min de As. Soc y Salud Pública

SALTA, 8 de julio de 1333
DECRETO N° 94
Ministerio de Asuntos Sociales y S^liíd 

Expte N° 4626¡66— N (N° 618'54, 1746¡55, 33,i|52, 
3866-65, 2140-66 de la C aja de Jubilaci: nos y 

Pensiones de la Provmna)
VISTO que la señorita MARIA LUISA N 

solicita se le acuerde el subsidio que estobloce el 
Art 71 del decreto ley 77¡56, reformado poi ley 
3649; y
CONSIDERANDO

Que, mediante testimonios agregados a  les pre 
sentes actuaciones, se ha comprobado ei ícrLoci*

m.ento de la soñera María Concepción Patrón de 
Novillo, ocuindo el día 9 de jumo de 1965, como 
así lamb.ón el vín:ulo que la unía con la  peücio 
nan’e,

Per ello y a*enAo a lo dictaminado por el se- 
ñ .r  Asesor j_e.iodo del Ministerio del rubro,

El Inícrvsníor Federal 
D E C R E T A

Aiáculo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la Resclacien 1P 1569— J {Acta N? 117) de fecho 
30 de j'unio de 1966, de la  C aja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda a  la se 
ñenta MARIA LUISA NOVILLO Lib Cív. námero
9 464 7 8 1, el subs.dio para gastos de sepelio poi 
1 ~ suma de $ 48 S00 .—  m'n (Cuarenta y ocho mi) 
scioc.enlcs p es is  moneda nacicnal), por falle limen 

j ce  su s^ñ.-cx mc:_Lre, ex pensionada c e  d^cha 
Coja, deño Ix .r 'a  Concepción Patrón de Novillo.

Ari 2° —  Cemun'quese, publíquese, insértese 
en eí He^isro Oh„ial y archívese

FABREGA3 MOYANO 
GARCIA BES

Ej cor:a
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Yi da A s Sociales y Salud Pública

SALTA, 8 de julio de 1966
DECRETO N° 95
DCriistcrio de Asuntos Sociales y Salud Pvblica 

Esp.e IV  4601,65— G (N° 1596|66, 840|56, 763)53, 
3171-52, 1494-58, 5417-60 de la C aja de Jubilaciones 

y Pensiones)
VICTO que el señer JUAN DIONISIO GARAY 

a rco jus'e  de su jubilación, en base a  ser 
vi 1 s roecno.ic'cs per la  C aja Nacional de Previ 
sión p a ir  Fr .fesioncíles, y
c 3 n . i d e : a .<íd o

Qi,e, medíame mferme de la sección Cómputos 
do fs 9,11, se compiueba que el recurrente cuen
ta con una aníi~uedad en la  Administración Pú 
bhccc de la Provincia, que sumada a las reconocí 
dos p^r las C ajcs Nacionales de Previsión para el 
?ers nal del Es‘ado, para el Personal del Comer 
Cío, para ei Teisonal de Servicios Públicos y para 
? i'f is ió n e lo s , previo el descuento de servicios si
multanees, alalina una prestación y edad a  la  fe 
cha de su eesanón en el orden nacional, que lo 
coloca en situación de obtener el reajuste de su 
jubilación cri-n a n a ,

P r , c/en  ̂ a  las disposiciones del artícu- 
18 .̂«.1 x- ■> ley 77¡56, ley 3372, de .roto le-y 

n.,ci.r<ol II- "3<3,43, Convenio de Recipiocid.td (ley 
provincial 1C41) a lo dictaminado por el señer Ase 
ser Legrado del Ministerio del rubro.

El Interventor Federal 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 
Res. ¿uc.ujli i'1- 15*x3— J (Acta N° 115) de fecha 16 
de ji-nio de I96G, de la  C aja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reajusta el haber 
do la jv b i’c-ión ordinaria que goza el señor JUAN 
DIONIsIO GARAY L E N° 2 742 180, en el cargo 
de D.iec cr Zonal de Oran, dependiente del Minis
terio de Asuntes Sociales y Salud Pública, con un 
haber mensual de $ 34463—  (Treinta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y tres pesos moneda nació 
nal) desde el I o de noviembre de 1965
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Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registio Oficial y archívese.

FABREGAS MOYANO 
GARCIA BES

ES COPIA
Lina Eianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 96

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

Expediente N° 7176,66
Por las presentes actuaciones el Dr Eduardo

B. Figueroa Cornejo por autorización conferida er 
acta de fecha 8 de jumo de 1966 corriente a  fs.
2¡4 vta punto 3o, solicita para la entidad deno 
minada "Arenales Sociedad Anónima, Comercial, 
Inmobiliaria, Agropecuaria, Financiera e Industrial’ 
con domicilio legal en la ciudad de Salta, la  apro
bación del estatuto social y el otoigamiento de lo 
personería jurídica, y 
CONSIDERANDO

Que la entidad recurrente ha cumplido con to 
dos los requisitos legales y pagado el impuesto 
que fija el decreto ley N° 357|63— Art 19 inciso
9 c),

Que el mÍGrme de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs 16 aconse 
ja  hacer lugar a lo solicitado precedentemente y 
atento lo dictaminado por el Sr Fiscal de Gobier
no a fs 17 de estos obrados,

El Iníerventor Federal 
D E C R E T A

Artículo I o — Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada "Arenales Sociedad Anóm 
ma, Comercial, Inmobiliaria, Agropecuaria, Finan
ciera e Industrial” con domicilio legal en la  ciu
dad de Salla, que corre de fs 5 a fs 12 v ta . del 
presente expediente, otorgándosele la personería 
jurídica que solicita

Art 2o — Per Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles extiéndanse los tes
timonios qae se soliciten en el sellado que fija el 
decreto ley 357163

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventcr Federal 

Cnel (R.E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Ti abajo
ES COPIA

María Mir^ha A. cb Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Ju st, In st, P y del Trabajo

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 97

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y d=l Trabajo 

Encontiándose vacante la Subsecretaría de G o
bierno, Justicia, Instrucción Pública y del Trabajo, 
y siendo necesario arbitrar las medidas para re
solver las necesidades de la misma,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Encárgase interinamente a par 
tir del día 28 de junio del corriente año del des
pacho de la  Subsecretaría de Gobierno, Justicia, 
Instrucción Pública y  del Trabajo, a l Jefe de Des 
pacho de la  misma Secretaría de Estado, don RENE 
FERNANDO SOTO, hasta tanto se provea en defi
nitiva .

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R.E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
-Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y  del Trabajo
ES COPIA

Miguel Santiago Maci®l 
Oficial I o

Mimst de G o b , Just , Inst Púb y del Trabajo

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 98

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

Expediente N° 6847|66
VISTO el Art 2o del decreto N° 13459 de fe

cha 7 de mayo de 1966 medíanle el cual se de
signa Juez de Paz Suplente en la  localidad de 
San Carlos, al señor Jaime Federico Ten, a  partir 
de la fecha que se haga -cargo de sus funciones 
y atento lo informado poi la  Municipalidad de la 
citada localidad a fs 1 de estos obrados y las 
razones expuestas,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o — Déj'ase sin efecto la designación 
del señor JAIME FEDERICO TEN, como Juez de Paz 
Suplente de la localidad de San  Carlos, departa
mento del mismo nombre, dispuesta mediante el 
Art 2o del decreto N° 13459 de fecha 7 de mayo 
de 1966.

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Trabajo
ES COPIA

María Mirtha A. ce  Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Ju s t, In st, P y del Trabajo

SALTA, 11 de jubo de 1966
DECRETO N° 99

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N° 7165 ¡66
VISTAS las notas Nros 437, 438 y 439 de fe

chas I o de julio del año en curso elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en las 
mismas,

El Interventor Federal 
D E C R E T A

- Articulo I o —  D éjase sin efecto la designación 
del señor ROBUSTIANO HUMACATA; como agente
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umformcdo — categoría 25— 06 Personal de Segu
ndad y Defensa de Policía de la Provincia (P 2502) 
dispuesta mediante .e l Art. 2o inciso m) del decre
to N° 13 140 de fecha 6 de abril de 1966, en ra
zón de no haberse piesentado a  tomar servicio 

Art. 2o —  Déjase sin efecto la designación del 
señor OSCAR LUIS QUISPE, como agente unifor
mado — categoría 25— 06 del Personal de Segundad 
y Defensa de Policía de la  Provincia (P.2465), dis
puesta mediante el Art 2o inciso b) del decreto 
N° 13 358 de fecha 29 de abril de 1966, en razón 
de no haberse presentado a tomar servicio

Art 3o —  Déjase sin efecto la  designación de 
la  señorita RAQUEL RENEE LUCERO, como agen
te uniformado — categoría 25— 06 del Personal de 
Seguridad y Defensa de la Policía de la  Provincia, 
dispuesta mediante decreto N° 13 754 de fecha 24 
de mayo de 1966

Art 4o —  Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

Cnel. CARLOS FABREGA MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y  del Trabajo
ES COPIA

María Mirtha A. de Urzagasti 
Jefe Administrativo 

M*n de G o b , Ju st, Inst P y  del Trabajo

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 100

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

VISTO el decreto N° 2 — de fecha 28 de jimio 
del año en curso, que dispone la disolución de 
las HH.CC Legislativas, y 
CONSIDERANDO

Que como consecuencia del mismo debe pro 
cederse a dar por terminadas las funciones del 
personal que revista en funciones de carácter po’ 
líticc,

El Interventor Federal 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Dánse por terminadas las fun
ciones, a partir del día I o de julio del año en 
curso, al siguiente personal de las HH.CC. Legis 
lativas

CAMARA DE DIPUTADOS

Ncmbre y  Apellido C a r g o

MATAR Pedro . . . . Encargado de Bloque
ZIRPOLO ZERDA Juan C
LOPEZ Faustino . . . ,, ,, „
NADAL José Maix . . .  „ ,,
TAIBO Nicolás „ „
MAZZAGLIA Febo . „
YAÑEZ Antenor A. . . . "  „
ROBLES Héctor W . . . „
FERRER VERGARA Alejandro

CAMARA DE SENADORES

Nombre y' Apellido C a r g o

LOPEZ FLEMING Ricardo Encargado de Bloque 
OBEID Ricardo Gabriel
LOBOS Carlos . . . . .  „ „ „

CORAITA Ronald
ASTIGUETA Jorge . „ ,
VILLADA Mario . Revisor Ext Tnb de

Cuentas
GUERRA Aldo Teodcsio . . . Contador Asesor

Arí 2o —  Ce muníquese, publíquese, insértese 
en el Registro O íiñal y archívese

Cneí. CARI O 3 FA N EG A  MOYANO 
In*eivon'or Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Mims ro de Gcbisrno, Justina, Instrucción 

Pública y del Trabajo
E3 COPIA:

María Mirtha A. d© Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Ju s t , Inst P y del Trabajo

ORDEN DE DISPOSICION DE FONDOS N° 
MINISTERIO DE ECONOMIA

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 101
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Expediente N° 2223-966

VISTO estas actuaciones en las que el Mmiste 
no de Asuntos Sociales y Salud Pública da cuenta 
de la pérdida del dinero destinado al pago de suel
dos por el mes de marzo de 1966 al personal que 
presta servicios en el Puesto Sanitario de Iruya, 
que asciende a $ 111 400 —  m¡n , atento a la ne
cesidad de arbitrar los fondos necesarios para di
cha liquidación, conforme a  lo establecido en el 
Art. 2o de la Resolución N° 880|66 del Tribunal de 
Cuentas de la  Provincia, y a  lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Fecteral de la Provincia 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Dispónese la  apertura de un cré
dito por la suma de $ 111 4 0 0 —  m|n (Ciento once 
mil cuatrocientos pesos moneda nacional), dentro 
de la cuenta "VALORES A REGULARIZAR —  Im
putaciones Pendientes’’ —  "Para pago sueldos m ar 
zo|66 al personal que presta servicios en el Pues 
to Sanitaria de Iruya —  Expediente N° 3340|D|&6 
de Contaduría General 678|D|66 de A Sociales” .

Art 2o —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, páguese por su Tesorería 
General a  favor del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 111 400.—  m|n. 
(Ciento once mil cuatrocientos pesos moneda na
cional), para su aplicación en el concepto indicado 
precedentemente y con imputación a la cuenta ci
tada en el artículo anterior

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

CARLOS TABREGAS MOYANO 
MARIO E CABANILLAS

ES COPI^
Santiago Feliz Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

SALTA, 11 de julio de 1966
DECRETO N° 102
Ministerio de Economía, Finanzas y Obra& Públicas
Expediente N° 2217-966

VISTO este expediente en el que ccrre agre
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gada para su liquidación planilla de haberes de 
vengados per el señor Normando Requena como 
Personal de Clero, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública —  Dirección de] 
Interior, en el lapso abril-octubre de 1965, atento 
a  jque per pertenecer a  un ejercicio vencido y ya 
cerrado, le son concurrentes las disposiciones del 
Art 35° de la  Ley de Contabilidad,’ según informe 
de Contaduría General,

El Interventor Fec'feral de la  Provincia 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase la  planilla que por 
el ccn~epto indicado precedentemente ccrre agre
gada a fs l|5 de estos obrados

.ñrt 2o —  Reconócese un crédito per la  suma 
de $ 80 501 —  m|n (Ochenta mil quinientos un pe* 
ses moneda nacional), a  favor del señer NORMAN
DO REQUENA, por el concepto indicado preceden
temente .

Art 3° —  Ccn intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese per su Tesorería 
General a  favor del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, con caigo de oportuna rendi
ción de cuentas, la  suma de de $ 80 501.—  m|n. 
(Ochenla mil quinientos un pesos moneda nacio
nal), para que abone a  su beneficiario el crédito 
recono ido por el artículo anterior, con imputación 
al A njxo H —  Capítulo 1 —  Item 3 —  Gastos 
Financieros —  Partida 1 —  Prm 'ipal 1 del presu 
puesto vidente —  Orden de Disposición de Fon 
dos N° 220

Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Ofi~ial y archívese

CAELO-» H^C^O^ F A ^ F G A " MOYANO 
MARIO E CABANILLAS

E3 COPIA
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

SALTA, 11 de jumo de 1966
riC -JETO  N° 103
Ministerio de Economía, Finanzas y O bias Públicas

VISTO estos actuados en los que el Jefe del 
Deparíamento de Compilación M ecánica de Con- 
terduríe General de la Provincia solicita licencia por 
seis meses per razones particulares y de familia, y 
CONSTELANDO

Que si bien se comparte el criterio sustentado 
per el señer Contador General a  fs 3 en su D .A  
688, no es menos cierto que el solicitante se en- 
cuen'ra comprendido en disposiciones legales vi- 
gen es (Art 42° del decreto N° 6900|63 reglamen
tario de licencias y  Art 14° de la  ley N° 3957)64 
d<5 Es abilidctd y Escalafón del Personal de la Ad 
mims'iación Pública;

Qu 3 ante la  existencia de derechos adquiridos, 
no íscultcrría equitativo ni justo resolver en senti
do coi i’r ario dicho petitorio;

Per ello,
£1 Interventor Fec7*'ral de la  Provincia 

D E C R E T A .
Artículo I o —  Concédese a  partir del 15 de 

julio en curso inclusive, seirj (6) meses de -licencia- 
sir ge ce de sueldo al Jefe del Departamento—de - 
Compilación M ecánica de Contaduría’ General de? 
la Provincia, don CESAR A ROMERO

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese

en  el Registro Oficial y archívese
CneJ. CARLOS 'FA BRIG A  MOYANO- 

Interventor Federal 
Cnel MARIO E CAB ANILLAS 

Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas

E l  COPIA
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

SALTA, 11 de jxilio de 1966.
DECRETO N° 104
Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Pública*
Expediente N° 2045-966^

VISTO este expediente en el que Fiscalía  de 
Gobierno solm ta se le liquide la  suma de pesos 
121 195 —  m 'n , para ser depositada en el juicio 
caratulado "D esalojo (falta de pago) López Tama- 
yo, Juan Santiago por sí y por Elena U de Tama 
yo, V i:ente L Tamayo y otros vs Gobierno de la 
provincia de Salta Expte N° 15 813|66”, en con
cepto de intereses, honorarios y  gastos regulados 
en el mismo; atento a  que el presente caso por 
su naturaleza se encuentra comprendido en las 
disposiciones del Art. 17° a p a ñ a d o  c) de la  Ley 
de Ce nubilidad en vigor, según informe de Con
taduría General,

El Interventor Feoferal de la  Provincia 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Dispónese la  apertura de un eré' 
dito per la  suma de $ 121 795 —  m|n (Ciento vein 
tiun mil ciento noventa y cinco pesos moneda na
cional), a los fines indicados precedentemente, e 
m ^rpórese el mismo dentro del Anexo D —  Inci
so 2 —  Fiscalía de Gobierno —  Capítulo 1 — 
Item 1 —  Partida 2 —  Principal 10 —  Parcial 
"Juicio López Tamayo, Juan Santiago y  otros vs. 
Gobierno de la  Provincia Expte N° 15 813(66” del 
presupuesto en vigor —  Orden de Disposición de 
Fondos N° 28

Art 2o —  En mérito a lo dispuesto por el ar
tículo anterior, la  Orden de Disposición de Fcndos 
N° 28 queda ampliada en la  suma de $ 121 195.— 
(Ciento vem’iun mil ciento noventa y cinco pesos 
moneda nacional)

Art 3° —  Ccn intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por su Tesorería 
General a  faver de Fiscalía de Gobierno, con c a r  
go de oportuna rendí ion de cuentas, la  suma de 
$ 1 2 1 1 9 5 —  m¡n (Ciento veintiún mil ciento no* 
venta y cinco pesos moneda nacional), para su 
aplicación en el concepto indicado, con imputa
ción al Anexo D —  Inciso 2 —  Fiscalía de Go 
b.erno —  Capítulo I —  Item I —  Partida 2 — 
Principal 10 —  Parcial "Juicio López Tamayo, Juan 
San íago y otros vs Gobierno de la  Provincia. 
Exp.e. 15 813|66” del presupuesto vigente, Ordqn 
de Disposición de Fondos N° 28.

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

CAELO 3 HECTOR FABREGAS MOYANO
-  - MARIO E. CAB ANILLAS

E3L COPLA. : ~
Santiago Félix Alonsc? -Herrero....................

Oficial Mayor 
Tofe de Despacho de Economía y Finanzas
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SALTA, 11 de jumo de 1966
DECRETO N° 105
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Espediente N° 2216-966.

VISTO este expediente en el que Contaduría 
General de la Provincia solicita la  emisión del de
creto correspondiente a  fin de regularizar lap ren
diciones de cuentas presentadas ante el Tribuna] 
de Cuentas, no imputados al 31|10|65 por falta de 
créditos en las respectivas parLdas del ejercicio 
1964] 1965 de las reparaciones que se detallan a 
ís 1|2; atento a  que por pertenecer a un ejercicio 
vencido* y ya cerrado, le son concurrentes las dis 
posiciones del Art. 35° de la  Ley de Ccntabihdad, 

El Interventor r H - ‘rnl de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I o —  Recínchense créditos a  favor de 
cada u n a 'd e las reparaciones que se consignan en 
lo s ‘ listados de fs 1|2, rubricados por la  Oficialía 
Mayor de Economía y  Finanzas, por un mentó to
tal de $ 12 521 489 —  m|n. (Doce millones quimen 
tos veintiún mil cuatrocientos ochenta y  nueve pe
sos iñoneda nacional) .

Art. 2o —  Por Contaduría General de la  Pro
vincia procédase a confeccionar la liquidación res
pectiva, la que deberá ser "p ara compensar” con 
crédito a  las cuentas que en cada caso correspcn- 
da * e imputación al Anexo H —  Inciso Tísico — 
"Servicios de Deudas” —  Partida 1 —  Principal 
1 del presupuesto en vigor ejercicio 1965¡66 — 
Orden de Disposic.ón de Fondos N° 220

Art. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en^el Registro Oficial y archívese

CARLOS FABREGAS MOYANO 
MARIO E CABANILLAS

ES “CO!PIA
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 106
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública

Memorándum N° 246 —  Secretaría Privada
Atento a l contenido del citado Memorándum, 

quev corre agregado a  las presentes actuaciones,
El Interventor Federal 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Reintégrase a  partir de la fecha 

del presente decreto, a l Dr ARTURO OÑATIVIA, 
en la  categoría 5 — Director—  Personal Administra 
tivo del Instituto de Endocrinología —  quien se en
contraba en uso de licencia extraordinaria sin go
ce de haberes, y  en razón de haber desaparecido 
las causas que motivaron la  misma.

Art 2o —  Dar por terminadas las f^n^nnes in
terinas del Dr. JOSE ANTONINO CORNEJO, en la  
categoría 5 — Director—  Personal Admirns raavo 
del Instituto de Endocrinología —  a  partir de la 
fecha del presente decreto, quien es encontraba 
en reemplazo del Dr Arturo Oñativia, y remtegrai 
a l mismo a  partir de igual fecha, en la categoría
6 '—Subdnector—  Personal Administrativo de la 
citada dependencia.

Art. 3o —  Dar por terminadas Ja s  funciones del 
Dr." ANGEL FINQUELSTEIN, a  partir de la  fecha 
del”' 'presente decreto, en la  categoría 6 — Subdi-

* rector—  Personal Administrativo del Instituto de

Endocrinología, quien se desempeñaba en reem
plazo del Dr José Antcnino Cornejo y rein.egrai 
al citado profesional a  par .ir de igual fecha, en 
la  categoría 15 — Médico agregado—  Personal Asís 
tencial, en la  referida dependencia.

Art 4o —  Dar per terminadas las funciones del 
Dr ALBERTO SAMAME, quien se desempeñaba m 
termamente en la categoría 15 — Médico agrega
do—  Personal Asislencial dependiente del Institu
to de End o crine logia—  a  par .ir de la  fe-’ha del 
presente decreto, en razón del reintegro del Dr. 
Angel Fmquelstem.

Art 5o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro O fi'ial y archívese

CARLOS FABREGAS ^O YSN O  
JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
L im  Bianchi de López 

Jefa de Despacho

SALTA, 12 de Julio de 1966
DFCiETO N° 108
Ministerio de Asuntos Soriales y Salud Pública

Expedien'e Nn 4593'66— R (N9 938|6  ̂ y 4638¡59 de 
la C aja de Jubilcr-ciones y Pensiones de la 

Provincia)
VISTO que el señer Rafael Rodríguez, solicita 

beneficio jubílate rio, y 
CONSIDERANDO

Que por mfcrrne de fs 24 se comprueba que 
el recurrente cuenta con servicios sobre los cua 
les de acuerdo a las leyes vigentes a  la  época 
de los mismos no realizó aportes a l fondo jubila 
terio formulándose para ellos, les cargos especifi 
cados en el mismo informe con lo que quedarían 
re^on'^id's d ic V s  servi ios para ser acreditado" 
en el beneficio peticionado; ‘

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs 25|26, se comprueba que el peticionante tiene 
prestados servicios en la  Administración Pública 
de la  Provincia, calculados a l  31 de mayo de 1966 
durante 19 años, y 1 día, los que sumados a los 
reconocidos y declarados -computables a  los efec 
tos jubílatenos de acuerdo a l decreto ley nacional 
9216¡46, per la C aja Nacional de Previsión para 
el Personal de la  Industria, se eleva a 22 años 
4 meses y 1 día, situación que practicando la  coir 
penscrción per excedente de edad y falta de ser 
vicies totaliza una prestación de 25 añes 1 mes 
y 19 días y una eded de 55 años, colocándcse el 
recurrente en condiciones de obtener el beneficio 
de una jubilación per retiro voluntario, que esta
blece el Art 30 del decreto ley 77|56;

Per ello, atento a  las disposiciones del Art. 
30 del decreto ley 77|56, leyes 3372 y 3649, de
creto ley nacional 9316¡46 y Convenio de Recipro
cidad (ley provincial 1041), lo dictaminado por 3l 
señor Asesor Letrado del Mimsieno del rubro a 
fs. 31,

El Interventor Federal
D E C R E T A :

Artículo I o —  Apruébase en todas sus parte0 
la  Resolución N° 1517— J (acta N° 113) de la C aja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de fe 
cha 2 de junio de 1966, que acuerda el beneñcio 
de Tina jubilación por retiro voluntario que esta
blece el Art 30 del decreto ley 77)56, a l señoi 

. RAFAEL 'RODRIGUEZ', Mat.' Iñd N° 3.877 825 en  el
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‘{a.'
cargo de peón de la Dirección de Vialidad de la 
Provincia, con un haber mensual determinado en 
base a  las leyes 3372 y 3649, de $ 9 .918—  m|n. 
(Nueve mil novecientos dieciocho pesos moneda 
nacional) a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

CARLOS FABREGAS MOYANO 
JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lma Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 109
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Expte N° 4603— G— 66 (Nros. 4814|64, 1334|53, 
2001|52, 729|53, 4936|63 de la C aja de Jubila

ciones y Pensiones de la Provincia)
VISTO que el señor Martín Guitián solicita rea- 

juste de su jubilación anticipada; y 
CONSIDERANDO

Que mediante informes de fs. 7 y 8 se  com
prueba que el mismo cuenta con una antigüedad 
en la Administración Provincial, calculada a l I o 
de setiembre de 1963, fecha de su cesacilón, de 16 
años, 6 meses y 24 días, a  la que sumada a  la 
reconocida y declarada computable de acuerdo al 
decreto ley nacional 9316146 per las Cajas Nacio
nales de Previsión para el Personal del Comercio 
y Actividades Civiles y para el Personal de Ser
vicios Públicos, respectivamente, se eleva a  28 
años, 10 meses y 9 días, habiendo alcanzado una 
edad de 59 años, 7 meses y 7 días, lo que prac.  ̂
ücando la compensación por excedente de ésta y 
ía lta  de servicios, le da una antigüedad total de 
30 años y edad de 57 años, 3 m eses y1 25 días, 
situación por la que la C aja de Jubilaciones y  Pen
siones de la Provincia, acuerda al solicitante me
diante resolución N° 1544— J (Acta N° 11F), el rea
juste de su jubilación fcntrulado por el mismo;

Por ello, atento al dictamen de fs 13, del señoi 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El I'i»''»*-»-—! oj ^ederal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 1544— J (Acta N° 115) de la  C aja  
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, de 
fecha 16 de jumo de 1966, mediante la  cual se 
convierte en ordinaria la  jubilación anticipada que 
gozaba el señor MARTIN GUITIAN — Mat. Ind. N°
3 919 383—  en base a  servicios reconocidos por 
la  C aja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles y mayor tiem
po trabajado en la Administración Pública de la 
Provincia, confoime al artículo 28° del decreto ley 
77¡56, en el cargo de Enfermero — categoría 25 de 
la ' Cárcel Penitenciaría de la Provincia, con un 
haber mensual determinado conforme a  la ley Nc 
3372, de $ 4 920 —  (Cuatro mil novecientos veinte 
pesos moneda nacional) a liquidarse desde la  fe
cha en que dejáf de prestar servicios, debiendo 
reajustarse este haber a paitir del I o de noviem 
bre de 1964, en $ 9 203.—  m¡n (Nueve mil dos' 
cientos tres pesos monneda nacional), desde el 19 
de mayo de 1965 en S 10 689 —  m|n (Diez míí

seiscientos ochenta y nueve pesos moneda nació 
nal) y  desde el 1? de noviembre de 1965, en $ 
13 122 .—  (Trece mil ciento veintidós pesos mone* 
da nacional).

Art. 2o ■— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese 
ES COPIA

Lina Bianchi de López 
Jefa de Despacho 

Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 110
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expte n° 4599— M— 66 (N° 1252|65 de la  C aja  de 
Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia).
Visto el pedido de reconsideración de la  Re 

solución n° 790— J del 9 de abril d e l965, mter 
puesto por el señor José Eduardo Masciarelli, re 
suelto favorablemente a fs 14, y,
CONSIDERANDO

Que en base a ello, Sección Cómputos de la-’ 
C aja de Jubilaciones y Pensiones de la Provmcic 
ha establecido el monto de los aportes a  remte 
grar a l recurrente, los cuales alcanzan a  la  sumo 
de $ 46 413 —  moneda nacional.

Por ello, atento a la  Resolución N° 1481— J— 
1966r las disposiciones del artículo 66° del Deere - 
to Ley 77¡56 reformado por Decreto Ley 581157 y 
al dictamen de sf 18, del señor Asesor LetradG 
del Ministerio del rubro, en el sentido de que se 
apruebe mediante Decreto la  Resolución n° 1537—  
). (Acta n° 114),

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la Resolución n° 1537— J. (Acta n° 114) de la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia, 
de fecha 15 de junio de 1966, mediante la  cua! 
se deja establecido que el monto del Subsidio a co r  
dado a l señor José Eduardo M asciarelli — Mat. 
Ind n° 7 252.105—  por Resolución n° 1481— J. 
(Acta 110), em anada de la  referida Institución con 
fecha 12 de mayo de 1966, alcanza a  la  suma de 
$ 46.413,00 m|n (Cuarenta y seis mil cuatrocien* 
tos trece pesos moneda nacional), importe que de
berá ser imputado a  la  Cuenta "Subsidios Decre
to Ley 77|56”

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 111
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expediente n° 4.605|66— R (N° 1815(66 de la  Ca 
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la Provm 
cía)
Visto que la señorita M aría Concepción Rivero, 

solicita el beneficio de una jubilación por meapa: 
cidad, y-
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CONSIDERANDO
Que mediante informe de Sección Gámputos 

de fs 13|14, se comprueba que la  recurrente cuen 
ta con una antiqúedad total en la  Administra 
ción Pública de la Provincia, calculada al 30 de 
junio de 1966, de 11 años, 2 meses y  13 d ías y 
una edad de 4G años, 6 meses y 23 días.

Que por informe de fs 8 prcducidi? por el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias de 
la Provincia, se comprueba que la incapacidad que 
padece la señorita Rivero, es absoluta y perma 
nente, lo que le impide en forma total continuar 
en el desempeño de sus funciones,

Que por la antigüedad que registra la  recurren 
te y las causales de su invalidez, corresponde se 
le acuerde el beneficio de una jubilación por in
capacidad que establece el art 31 inc a) del De
creto Ley 77|56;

Por ello, atento a lo dispuesto en Resolución 
n° 1542— J (Acta n° 115) de la  C aja de Jubila
ciones y Pensiones de la  Provincia y a  lo dicta 
minado por el Sr Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la  Resolución, n° 1542— J. {Acta n° 115) de la  Ca 
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
fecha 16 de ]umo de 1966, que acuerda el bene 
ficio de una jubilación por incapacidad que es 
tablece el art 31 inc a) del Decreto Ley 77|56, a 
la  señorita María Concepción Rivero — L. C nc 
3 .025 .640 , en la categoría 26 del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, con un haber 
jubilatono mensual, determinado en base a  las le 
yes 3372 y 3649, de $ 9 918,00 m|n {Nueve mil 
novecientos dieciocho pesos moneda nacional, ha 
abonarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho 
Mrn de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N? 112
Ministerio de Asumos Sociales y Salud Pública 

Expediente n° 46.02—L— 66 {N° 3974|64, de la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la  Provin
cia)
Visto que el señor Faustino López, solicita be

neficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO-

Que el recurrente cuenta con servicios sobre 
los cuales no realizó aportes a l fondo jubilatorio, 
corresponde su reconocimiento a  fin de que sean 
acreditados en el beneficio solicitado, formulándo
se para ello los cargos especificados a  fs 8, 

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs 17 y 18 se comprueba que el peticionante tie 
ne prestados servicios en la  Administración Pú 
blica de la Provincia, calculados a l 31 de mayo 
de 1966, durante 26 años, 6 meses y 6 d ías y una 
edad a  c|icha- fecha de "50 años, 3 m eses y 16 
días, situación que lo coloca en condicionas dé

obtener el beneficio de una jubilación ordinaria 
que establece el art 28 del Decreto Ley 77|56,

Por ello y atento a  lo dictaminado por el Sr 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
la  Resolución n° 1541— J—  {Acta n? 115) de lo 
C aja  de Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia 
de fecha 16 de junio de 1966, que acuerda e1 
beneficio de una jubilación ordinaria que estable, 
ce el art 28 del Decreto Ley 77|56, a l Sr Faus 
tino López — L. E n° 3 889.811, en la  categoría 
21 de la  Policía de la  Provincia, con un habei 
mensual determinado en base a la Ley 3372 de 
$ 16.899 00 m|n (Dieciseis mil ochocientos no
venta y nueve pesos m|nacional) con efecto de 
pago desde la fecha en que deje de prestar ser 
vicios.

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 113
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Expte 01° 4607|66— C <N° 2199|66 y 5150|6S de la 
C aja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia)
Visto que solicitantes de Pensiones a la Inva

lidez, domiciliados en el interior de la Provincia 
haA extremado los requisitos exigidos por el ar 
tículo 4o del Decreto Ley 703, refrendado por la 
Ley 813)47, p ara la  obtención de tal beneficio; y 

Por ello, atento a  lo dispuesto en Resolución 
1547— J (Acta 'n° 115) de la  C aja de Jubilado 
nes y Pensiones de la  Provincia y a  lo dictami 
nado por el señor Asesor Letrado del Ministerio 
dol rubro a  fs 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus par
tes la Resolución n° 1547— J. (Acta n° 115) de la 
C aja de Jubilaciones y  Pensiones de la  Provin 
cía , de fecha 16 de junio de 1966, que acuerda 
Pensiones a  la  Invalidez a  beneficiarios de Rosa
rio de Lerma, números 2144 y 2145, a  los señores 
Hipólito Martínez y  Carlos Barboza, respectivamen
te, con un haber mensual de $ 2 .000 ,00  m|n. 
{Dos mil pesos moneda nacional), a  liquidarse des 
de el mes de la  fecha del presente decreto; dejan 
dose establecido que las presentes pensiones que* 
dan sujetaá a  caducidad, aumento o disminución 
en sus montos, en caso de establecerse cambios 
en la  situación de sus beneficiarios, o por inexac
titud en la  documentación presentada

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA-
Lina Bianchi de López

___ _ __ Jefa „de Despacho
Mm de As Sociales y S Pública
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SALTA, 12 de Julio de 1966
D e c r e t o  n °  i i4  

M inístefió' de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente n° 4589)66— Ch—  (N° 6041165, 1328¡'64, 

de la  Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
V isto-' que la señora Martina Martínez de Cho

que/ en concurrencia con sus hijos M ana Socorro, 
B anfóñ' Alberto y Elda Lucrecia Choque, solicita 
"¿énéíi ció de perisión en su carácter de viuda p 
hijoV ’ ínenorés del afiliado fallecido Dn Alberto 
Chócjúe; y 
CONSIDERANDO-

1 Que ‘mediante testimonio agregados a  fs 6, 7,
§ y 9 y 17|Í8, la recurrente prueba el vínculo'in- 

1 vochdo,‘ccmo así el fallecimiento del causante ocu 
íí:idor'bl día 5 de marzo de 1964,

Qufe'' mediante informe de la Sección Cómpü - 
tos se comprueba que el extinto contaba con une* 
antigfuédád1 en la  Administración Pública de la 

"Provincia, calculada a l 5 de marzo de 1964, fecha 
de 'su fallecimiento, de 3 años, 7 meses y  14 días 
la que sumada a  la  reconocida y declarada com 
putable a los efectos jubilatorios de acuerdo al 
Decreto Ley Nacional 9316|46 y Convenio de Re
ciprocidad (Ley Provincia 1’041), por la  C aja Na
cional de Previsión para Trabajadores'R urales, to
taliza una prestación de 12 años, 7 meses y 3 días 
y una1 edad de 38 años, 6 meses y 25 días, situa
ción que lo colocaba en condiciones de obtener 
el "beneficio de una jubila cióin por incapacidad 
que restabléce el artículo 31 me. a) del Decreto Ley 
77|56r

Por ello, atento a  las disposiciones del art 55 
inc.*"a) del Decreto Ley 77|56, Leyes 3372 y 3649 
Decreto' Ley Nacional 931614-6 y Convenio de Re 
ciprocidad (Ley Provincial 1041), y a lo dictami 
nad ó 1 por el Sr Asesor Letrado del Ministerio delv 
rubro' 'a fs. 27,

El Interventor Federal 
D E C R E T A

Artículo Io —  Apruébase en todas sus partes 
la  Resolución n° 1521— J. (Acta n° 113), de fe 
chcr 2 de junio de 1966, de la  C aja de Jubilado 
nes y Pensiones de la  Provincia, que acuerda a 
la  *Sra.v Martina Martínez de Choque—  L C. N° 
8.4631488, en concurrencia con sus hijos Mario 
Soco'riro, Ramón Alberto y Elda Lucrecia Chotjue 
el 'beneficio de pensión que establece el art. 55 
in c1’ a) del Decreto Ley 77|56 en sus carácter- de 
viuda e hijos menores del afiliado fallecido don 
Albérto Choque, con un haber mensual determina 
d o ’ tonforme a la  Ley 3372 y 3649 en $ 3.075,00 
m|if (Tres mil setenta y  cinco pesos moneda na- 
cioñál) con efecto de pago desde la  fecha de fa 
llecimiento' del causante, haber éste que a  parto 
d e l" ‘I o de noviembre de 1964, deberá elevarse a 
$ 5\ 424.00 m|n (Cinco mil cuatrocientos veinticua
tro ’pesos moneda nacional), desde el I o de ma
yo de 1965 en $ 6 .393 00 m|n (Seis mil trescien
tos 'noventa y tres pesos moneda nacional) y  des
de el I o de noviembre de 1965 en $ 7.438.0C  
m|n. (Siete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 
moneda nacional)

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA' BES -

ES COPIA*
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mrn de As. Sociales y S. Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N? 115
* Ministerio de Asuntes Sociales y Salud Pública 
Expediente N° 4615|66 —  B (N° 5709|65 y 1570|65- 

de la  C aja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
Visto que la señora Clara Susana Ramírez de 

B 'rstélm an, solicita beneficio jubilatorio, y 
CONSIDERANDO:

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs. 10 y 11, se comprueba que la  peticionante 
tiene prestados servicios en la Administración Pú 
blica de la Provincia calculados al 30 de abril de 
1966, durante 14 añes, 10 meses y 15 días los 
que’ ‘sumados a los reconocidos y declarados com 
p-utüblés' a  los efectos juhilatonos, de acuerdo 
a i Decreto Ley Nacional 9316|46 por la  C aja  Na 
cional de Previsión para el Personal del Comer 
d o Sección Trabajadores del Servicio Doméstico 
— se eleva a  29 años, 3 meses y 28 d ías, sitúa 
ción que practicando la  compensación por exce 
dente de edad y falta de servicios, totaliza una 
prestáción de 30 años y una edad de 66 años
7 meses y 3 días, colocándose la  peticionante en 
condiciones de oblener en beneficio de una jd 
bilación crdm cria, que establece el art 28° del 
Decreto Ley 77|56,

Por ello, atento a  las disposiciones del art. 28 
del Decreto Ley 77|56, Ley 3372, Decroío Ley Na
cional 9316|46 y Convenio de Reciprocidad (Ley 
Provincial 1041) lo dictaminado per Asesoría Le 
trada del Ministerio del rubro a fs 17,

El Interventor Fecteral 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes 
1c Resolución N° 1551 J—  (Acta n° 116) de la  Ca 
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, de 

Mrn de As. Sociales y S Pública 
fecha 23 de jumo de 1966, mediante la  cual se 
acuerda a  la  empleada de la E s:u ela  "M ariana 
Boedo” de La Merced (Categoría 25) dependien 
te del Consejo G eneral de Educación de la  Pro 
vincia, señera Clara Susana Ramírez de Borstel- 
man L C N° 2 287 062 el beneficio de una jubi
lación c icm aria  con un haber jubilatorio mensual 
d.e $ 12 626 00 mjn (Doce mil seiscientos veinti
séis pesos moneda nacional) a paiUr de la  fecha 
ei; que deje de prestar servicios

Art 2o —  Ccmuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLO3 H. FABREGAS MOYANO ' 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mrn de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 116
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública"

Expediente n° 4611— C|66 (N° 2265¡66, 216l|65 y 
2675¡64 de la C aja de Jub y  Pens de la  Pro
vincia): ~ ' -
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Visto estos expedientes, donde se comprueba 
que solicitantes de Pendones a  la  Invalidez de 
Campaña, han extremado les requisitos exigidos 
por el art 4o del Decreto Ley n° 703, refrendado 
por Ley 813|57, para la  obtención de tal benefi 
ció; y
CONSIDERANDO.

Que mediante disposiciones de la  Ley 4094)86, 
se ha estipulado la  suma de $ 2 .000 —  m|n. p a
ra cada beneficiario;

Por ello, atento a lo dispuesto en Resolución 
n° 1556— I (Acta n° 116) de la  C aja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, y a  lo dic
taminado por el señor Asesor Letrado del Minis- 
terio del rubro.

El Interventor Fecteral 
D E C R E T A

Artículo I o. —  Apruébase en todas sus partes 
la  Resolución n° 1556— J (Acta n° 116) de fecha 23 
de jumo de 1966 de la  C aja  de Jubilaciones y 
Pensiones de la  Provincia, que acuerda Pensio 
nes a la  Invalidez n°s 2146 a Irene Casares de 
Anta y 2147 a Rosario Jesús Palma de Rosario 
de la  Frontera, conforme a  las disposiciones del 
Decreto n° 703, refrendado por Ley 813|57 y 4094|66, 
con un haber mensual de $ 2 000,00 m|n (Doá 
mil pesos moneda nacional), a liquidarse a partir 
de la  fecha del presente decreto Estas pensiones 
quedan sujetas a  caducidad, aumento o disminu
ción en sus montes en caso de establecerse cam
bios en la  situación de sus beneficiarios, o por 
inexactitud en la documentación presentada.

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA-
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As. Sociales y S. Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 117
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 

Expte n° 4606— L— 06 (N° 2246|65, 181)65, 994)64 
de la C aja de Jub y Pensiones de la  Provm 
cia).
Visto que la Sra Alcira Francisca Arias de Ló

pez, solicita beneficio jubilatorio; y 
CONSIDERANDO-

Que mediante informe de Sección Cómputos de 
fs 18 y 19 £.e comprueba que la  peticionante tie
ne prestados servicios en la  Administración Públi
ca  de la  Provincia, calculados al 31 de mayo de 
1966, durante 18 años, 11 meses y 10 días los que 
sumados a los reconocidos y declarados computa- 
bles a  los efectos jubílatenos, de acuerdo al De- 
■cieto Ley Nacional 933 6|46 por la  C aja N ational 
de Previsión para el Personal del Estado, totaliza 
una prestación de 24 años, 6 meses y 18 días y 
una edad de 46 años, 3 meses y 8días, situación 
que coloca a la  peticionante en condiciones de ob
tener el beneficio de una jubilación ordinal ía que 
establece el art 28 del Decreto Ley 77|56 y 50 
de-_la Ley- 3338 (Estatuto del Docente),

- Por ello y atento a  lo dictaminado por el Sr 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

*S —
Artículo I o —  Apruébase en todas sus ,partes  ̂

la Resolución n° 1540— J (Acta n° 115) de lq.CJa- 
ja  de Jubilaciones y Pensiones de la  Provmciq£ de 
fecha 16 de junio de 1966 que acuerda a la  S r a .  ̂
Alcira Francisca Arias de López —  L C 
9 .48 8 .3 2 2  —  el beneficio de una jubilación ojrdí-", 
naria que establece el art 28 del Decreto Ley 77]5é * 
y 50 de la Ley 3338 (Estatuto del Docente), v¿ n 'j  
el cargo de Vice-Directora de la  Escuela "Qnel' 
Uriburu” de Tartagal, dependiente del Consejo ..Ge- 
rera l de Educación de la Provincia, con un haber 
mensual determinado en base a la Ley 3338, de $ 
25 010 .—  m|n., (Veinticinco mil diez pesos m oneda, 
nacional) con efecto de pago desde la fecha e n ' 
que deje de prestar servicios {

Art. 2o —  Ccmuníquese, publíquese, insértese 
en el Registro Ofi~ial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 

ES COPIA. ^
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho ^
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966. t ;
DECRETO N° 118
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Visto lo manifestado por el Departamento 
Maternidad e Infancia a fs 1,

Atento a los informes emitidos, los que corren 
agregados a  fs 1 vta y 2 de estas actuaciones, j 

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Reintégrase a  partir del 29 . de ‘ 
Junio del año en curso, a l Dr Julio Fortunato Te
mer, en la  Categoría 12 —  Jefe de Clínica —  Per 
sonal Asistencial del Departamento de Maternidad 
e Infancia, quién se encontraba con licencia^ sin 
goce de haberes

Art 2o —  Danse por terminadas a partir rd.el ‘ 
día 29 de junio del año en curso, las funcigjjes" 
interinas de la  Dra. Baldramma Filadelfia Sajare-^ 
vich, en la  Categoría 12 —  Jefe de Clínica —  
sonal Asistencial del Departamento de Materniftad" 
e Infancia, por reintegro del titular del cargo -,Dr. 
Julio Fortunato Temer

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, in jértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO -  
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966 -.-^ 
DECBETO N° 119 ‘
Ministerio de Asuntos Sociales y  Salud Pública  ̂

Visto el pedido de reintegro presentado. pb¿/©r 
Dr. Néstor V Rodríguez, al cargo de Médico"vÍIo' 
nal de- la  localidad de Rosario de Lerma, ~  ̂  ̂

Atento a los informes de fs 1 y 1 vta 
El Interventor Federal 

D E C R E T A  .
- Artículo“ I o. — .R eintégrase á  partir ,déí_ 

junio del año en curso, al Pr Néstor V/ H6dri:

El Interventor Federal 
D E C R E T A
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guez, en la Catee oría 10 —  Médico Zonal de Ro
sario de Lerma —  Personal Asistencial de Direc 
c ión  del Interior, quién se encontraba con licen
cia sin goce de haberes 

' Art. 2o —  Dánse por terminadas a  partir del 
día 30 de junio do! año en curso, las funciones in
terinas de la Dra María Ofelia Rodríguez, en la 
Categoría 10 —  Médico Zonal de Rosario de Ler
ma —  Personal Asistencial de Dirección del In
terior, por reintegro del titular del cargo Dr Nés- 
tor/V Rodríguez

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

* Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr TOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lina Bianchi de López 

> Jefa de Despacho
Mrn de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966 .
DECRETO N° 120
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expediente n° 45.954)66 (4)
Visto que el Departamento de Lucha Antituber

culosa comunica que el Dr José Nallar, quién se 
encontraba en uso de licencia extraordinaria con 
goce de haberes, concedida mediante Decreto n° 
12 .981166, se ha reintegrado a  sus funciones como 
Jefe de Clínica —  Personal Asistencial del citado 
nosocomio, a  partir del día 27 de junio del año en 
curso, y

"Teniendo en cuenta el informe producido por 
Secretaría de Coordinación del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, el que corre adjun 
to a  las presentes actuaciones,

El Interventoi Fec«ral 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Reintégrase a partir del d ía 27 
de -junio del año en curso, a l Dr José Nallar, en 
la  "categoría 12 —  Jefe de Clínica (Interino), Per
sonal Asistencial del Departamento de Lucha An 
tituberculosa, quién se encontraba en uso de li 
cencía con goce de haberes, concedida mediante 
Decreto n° 12- 981)66, en razón de haber desapa 
recido las causas que motivaron la  misma

Art 2o. —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en * el Registro Oficial yarchívese.

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA*
Lina Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Min de As Sociales y S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 121
Minislerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

E x p e d i e n t e  n° 41.814166— ( 6 ) -  44.761|66— (3)—
‘ 41.737)66—(2)

Visto las notas presentadas por los Dres Pe
dro Roberto Rumi, Venancio G Dagum y Julio Te
mer, en las cuales solicitan su reintegro en el 
Departamento de Lucha Antituberculosa,

iPor, ello, y atento a  los infirmes que corren 
adjuntos en las presentes actuaciones,

El Interventor recteral 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Reintégrase a partir del día I o 
de julio del año en curso, a  los siguientes profe 
sionales dependientes del Depai tomento de Lucha 
Antituberculosa, quienes se encontraban en uso de 
licencia sin goce de haberes, en las categorías que 
se enuncian a  continuación 
Dr. PEDRO ROBERTO RÜMI

En la  categoría 11 —  Jefe de Servicio, Perso
nal Asistencial 

Dr. VENANCIO GUADI DAGUM
en la categoría 12 —  Jefe de Clínica, Personal 
Asistencial 

Dr. JULIO FORTUNATO TEMER
en la categoría 15 —  Médico Agregado, Per 
señal Asistencial
Art 2o —  Dánse por terminadas, a partir del 

día I o de Julio del año en curso, las funciones 
interinas del Dr José Nallar en la  categoría 12
—  Jefe de Clínica —  Personal Asistencial del De
partamento de Lacha Antituberculosa, en reempla 
zo del Dr Venancio G Dagum, y reintegrarlo a 
partir de idéntica fecha al cargo de categoría 15
—  Médico Agregado —  Personal Asistencial, del 
cual es titular.

Art. 3o —  Dánse por terminadas, a  partir del 
día I o de julio del año en curso, las funcione® 
de los ísguientes profesionales del Departamento 
de Lucha Antituberculosa, en i^zón de que los ti
tulares se rem tegrrron a sus funciones, en las ca 
teqorías que se enuncian a  continuación 
Drá. REGINA BOJARSKI DE ÍTULISEVSKY

en la categoría 11 —  Jefe de Servicio —  Per 
sonal Asistencial, en reemplazo del Dr Pedro 
Roberto Rumi 

Dr. MARIO DAVID SARAVIA
en la categoría 15 —  Médico Agregado —  
Personal Asistencial, en reemplazo del Dr Jo
sé Nallar 

Dr. MANUEL ALBERTO ABBO
en la  categoría 15 —  Médico Agregado —  
Personal Asistencial, en reemplazo del Dr Ju
lio Fortunato Temer
Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Regisíro Oficial yarchívese
Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 

Dr JOSE MARIA GARCIA BES
ES COPIA

Lina Bianchi de López 
Jefa de Despacho 

Mrn de As Sociales y S Públic"

SALTA, 12 de laiio de 1966
DECRETO N° 122
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Registro N° 6790 del Policlínico Regional de Salta 
"San  Bernardo’’
Visto el pedido de remtegio presentado por el 

Dr Raúl F  Benitez,
Atento a los informes que con en agiegados a 

las presentes actuaciones,
El Interventor Federal 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Reintégrase a partir del día I o 

de julio del año en cuiso, al Dr Raúl Francisco 
Beni*ez, - en la Categcría 15 —  Odontólogo Agre- 
gedo —  Personal Asistencial del Policlínico Regio
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nal de Salta "San  Bernardo’’, quién se encon
g a b a  con licencia sin goce de sueldo

Art 2o —  Dánse por terminadas las funcio 
nes interinas, a  partir del I o de ]ulio del año en 
curso, de la Dra Elsa M ayans de Fanzzano Co- 
dazzi, en la  Categoría 15 —  Odontólogo A grega
da —  Personal Asistencial del Policlímco Regional 
de Salta "San  Bernardo” en reemplazo del Dr 
Raúl Francisco Benítez y reintégrase a partir de 
idéntica fecha a la Categoría 10 —  Odontólogo 
Asistente de la cual es titular

Art 3o —  Dánse poi terminadas las funcio 
nes, a  partir del I o de julio del año en curso, de 
la Dra Nelly Estela Juárez, en la Categoría 16 — 
Odontóloga Asistente —  Personal Asistencial del 
Policlínico Regional de Salta "San  Bernardo”, po* 
remtegro de la titular del caigo Dra Elsa Mayans 
de Fanzzano Codazzi

Art 4o —  Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial yarchívese.

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Dr JOSE MARIA GARCIA BES

ES COPIA
Lma Bianchi de López 

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y  S Pública

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 123
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Expediente N° 41.795)66 (2)
Visto el pedido de reintegro presentado por el 

Dr Julio Leo’erer Outes,
ATENTO a los mfcimes que corren agregados 

a fs 1 y 2 de estos obrados.
El Interventor Federal 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Reintégrase a partir del día 4 

de julio del año en curso, al Dr Julio Lederer Ou
tes en la Categoría 16 —  Médico Asistente —

-i Personal Asistencial de la Dirección de Asistencia 
Pública, quién se encontraba con licencia sm go
ce de sueldo

Art 2o —  Reintégiase a  partir del día 30 de 
jumo del año en curso, a l Dr, Pedro Roberto Ru- 
mi en la Categoría 16 —  Médico Asistente — 

 ̂ Personal Asistencial de la Dirección de Asistencia 
Pública, quién se encontraba con licencia sm go 

t" ce de sueldo
Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro OLc.al yarchívese
Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 

Dr JOSE MARIA GARCIA BES 
? ES COPIA
v Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho 
Mm de As Sociales y S Pública

iV-
V SALTA, 12 de Julio de 1966

’ DECRETO N° 124
^ Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas
t  EXPEDIENTE N° 1226— 66, 1495|66 y 1070|66
4  VISTO la uigente necesidad de proveer a la 
‘^Policía de Salta de fondos destinados a  la  ad 
/quísición de forraje y alimentos para los anímale? 
; al 's'ervicio de la misma, por cuanto" lo üsign'adc 

¿,ten el presapuesto en vigor, ha resultado msufi

cíente para cubrir dichos gastos en el actual ejer 
cicic,

El Interventor Federal de la  Provincia 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Dispónese la  transferencia de
lo suma de m$n 680 000 —  (Seiscientos ochenta 
mil pesos moneda nacional), a  tomarse del ANE . 
XO I —  CREDITO GLOBAL DE EMERGENCIA, pa
ra reforzar con dicho importe el PARCIAL 1 de) 
ANEXO D —  INCISO 3 —  POLICIA DE SALTA — 
CAPITULO 1 —  ITEM 1 —  PARTIDA 2 del Pre 
supuesto en vigor

Art 2o —  En mérito de lo dispuesto por e] 
artículo anterior, la Orden de Disposición de Fon
dos respectiva queda ampliada en la suma de $ 
6 8 0 .0 0 0 .—  m|n (Seiscientos ochenta mil pesos mo 
neda nacional)

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial yarchívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnl MARIO E CABANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
ES COPIA

Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor 

Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 125
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
EXPEDIENTE N° 2242|66

VISTO que Dirección de Viviendas y Arquitec' 
tura de la Provincia eleva para su aprobación co 
pía de la Resolución n° 453 de fecha 6 de julic 
en curso, mediante la  cual la  citada repartición 
dispone el descuento de haberes a personal obre 
ro, por inasistencias registradas durante los meses 
de abril, mayo y jumo de 1966 y se da de ba
ja  al obrero Roque Lidoro Bera,

El Interventor Fec feral 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase la  Resolución n° 453 
de fecha 6 de julio del año en curso, dictada por 
DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCIA, mediante la  cual se dispone el 
descuento de hab eies a  personal obrero, por ina
sistencias regisliadas durante los meses de abril, 
mayo y jumo del año en curso y se da de b a ja  
a l obrero ROQUE LIDORO BERA

A*t 2o —  Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS H. FABREGAS MOYANO 
Inteiventor Federal 

Cnel MARIO E CAB ANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
ES COPIA

Pedro Andrés Arránz 
Jefe de Despacho 

Subsecretaría O bias Públicas

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 126
Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas
Expediente N° 2249)66
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VISTO la Resolución N° 456, de fecha 7 de ju
lio en curso, dictada por la Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, relacionada con 
la  aprobación del Acta de Recepción Proviscna de 
la  Obra "Ampliación de 4 Aulas en la  Escuela 
Antonmo F. Cornejo de Campo Santo Dpto. Gene
ral Giiemes”, a cargo de 1 aempresa De Monte. 
Venturmi y Andreussi S .R .L .;

Atento a  lo solicitado por la referida Dirección, 
El Interventor Federal 

D E C R E T A
Artículo I o —  Apruébase la  Resolución N° 456 

de fecha 7 de julio en curso, dictada por la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la  Provincia 
por la que se aprueba el Acta de Recepción Pro
visoria de la  obra "Ampliación de 4 Aulas en la 
Escuela Antonmo F. Cornejo de Campo Santo — 
Dpto de General Guemes”, a cargo de la  empresa 
constructora De Monte, Venturmi y Andreussi S . 
R .L .

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.
ES COPIA

Cnel. CARLOS FABREGA3 MOYANO
Interventor Federal 

CneL (R .E ) MARIO E. CABANILLAS 
Ministro Economía, Finanzas 

y Obras Públicas 
ES COPIA.

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 127
Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 
Expediente N° 2239]66.

VISTO que Administración General de Aguas de 
Salta eleva la documentación técnica correspon
diente para la ejecución de la  obra N° C— 1— 66 
"Ampliación red colectora de cloacas para calles 
del Plan de Pavimentación Municipal —  Salta — 
Capital”, cuyo presupuesto asciende a  la  suma de 
$ 2.930.492.—  m|n.

Atento a  lo solicitado por la  citada Repartición 
mediante Resolución N° 939, de fecha 13 de jumo 
del año en curso,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase la documentación téc
nica confeccionada para la  ejecución de la  obra 
N° C— 1— 66 "Ampliación red colectora de cloa
cas para calles del plan de pavimentación mu
nicipal —  Salta —  Capital”, de la Administración 
General de Aguas de Salta, cuyo presupuesto as
ciende a la  cantidad de $ 2 .930 492 .—  m|n (Dos 
millones novecientos treinta mil cuatrocientos no
venta y dos pesos moneda nacional).

Art 2o —  Autorízase a  la  Administración Ge
neral de Aguas de Salta, a  convocar a licitación 
pública, para la  adjudicación y  contratación de 
la obra cuya documentación se aprueba por el ar
tículo anterior.

Art 3o —  El gasto se imputará a l Capítulo III
—  Título 5 —  Subtítulo E —  Rubro Funcional I — 
N° 9 —  Fondos Provinciales, que atiende amplia
ción de la  red -cloacal en toda la Provincia por 
cuenta de terceros.

Art 4o —  Comuniquéis, publíqaese, insértese 
en el Registro Oficial y crchívese. >

Cnel. CARLOS FABRECA3 MOYANO { 
Interventor Federal ' ; 

Cnel <R E<) MARIO E CAB ANILLAS ‘
M1n j3.ro Eccnomía, Finanzas '

y Obras Públicas 
ÉS COPIA: „ i

Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho 

Subsecretaría Obras Públicas

SALTA, 12 de Julio de 1966
DECRETO N° 128
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Expediente N° 3968)1965.

VISTO el decreto N° 13 390)66 y las observa 
ciones formuladas a su artículo 3o por los repre
sentantes de la  Cámara Argentina de la Construc 
ción y Cám ara Gremial de la Construcción,

El pronunciamiento mayoritano del Consejo de 
Obras Públicas en la  reunión producida el día 6|5| 
66, cuya constancia figura en el acta N° 248 del 
libro respectivo, por el que se resuelve aconsejar 
a l Poder Ejecutivo se imponga la  rendición de g a  
rantía per constitución de fondos de reparo tanto 
a  les certificados finales de obra como a los dé 
reajustes definitivos de variaciones de costos, y 
CONSIDERANDO

Que el temperamento adoptado por el Consejo 
de Obras Públicas es razonable y ecuánime eii 
el tratamiento de los certificados citados, y a  que 
les finales de obra y de reajustes definitivos son 
también liquidaciones parciales diferenciados úni
camente de aquéllos restantes homólogos, en que 
éstos determinan y ajustan el importe del saldo 
contractual que pudiera existir a  favor de cual 
quiera c e  las partes signatarias;

Que es necesario definir taxativamente cuales 
son los ceríifi:ados que rinden garantía para la 
consVucicn de fondos de reparo como también 
aquéllos que quedan exentos de tal obligación, a  
fin de evitar interpretaciones equívocas.

Que se considera de conveniencia para la eco
nomía de la  ebra la  fija ion de un porcentaje mí
nimo razonable del 5% (cinco por ciento) a  rendir 
en concepto de garantía para la  fcrmación del 
fendo de reparo, idéntico al establecido por la  pro
vincia de Buenos Alies y otras, en legislaciones 
análogas.

Que se considera de conveniencia recíproca en
tre las partes la  sustitución en re sí de las Garan
tías de Cumphmien.o de la Ejecución del Contra
to de Obras Públicas enumeradas en el artículo 
2o del decreto que se modifica.

Que se hace n e ; :s jr i  dai fecha cierta a las 
normas reglam entadas p 'r  el decreto N° 13 390)66 
y sus me dific acicnc3 m ¿ iuci as per el presente 
a les fin^s de su -^plic: -ón por las reparticiones 
r'ecuíores de ODr~ s ‘Pjib'-cas y las que tuviesen 
armidad de relació-i o c .n tra lcr sobre ellas.

Por elle,
El 7nterventcr Fcd^r'**! de la  Provincia 

D E C R E T A  
Artículo I o —  Modiíícose el texto del artículo 

3o del doczeto N° 13 330'tS6, el cual quedará re
dactado en la  siguiente ícrm a. Por vía reglamen-
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taria del aitículo 79° del decreto ley 76¡62, la  G a
rantía para la Constitución de Fondos de Reparo 
se regirá por las siguientes normas*

I . —  La imposición de las garantías en las li
quidaciones parciales {provisorias realizadas en 
consepto de pago a  cuenta), y finales (en carác 
ter definitivo para la  determinación del importe 
del saldo contractual), en ningún caso será mfe 
rior a l 5% (cinco por ciento), y será claramente es 
tab lead a en los pliegos de condiciones de la  li 
citación, debiendo todo mayor porcentaje adopta 
do ser función de la  naturaleza de la  obra a li 
citar, previo pronunciamiento del Consejo de Obras 
Públicas.

I I .—  El Fondo de Reparo queda constituido por 
los porcentajes retenidos en las liquidaciones ex 
presadas anteriormente, que se practicarán en los 
siguientes certificados-

a) de obra, sean estos parciales o finales,
b) adicionales, originados por mayor ejecución 

de obra o creación de nuevos trabajos,
c) de variaciones de costos, tanto provisorios co 

mo definitivos, indicados por el artículo 94? 
del decreto ley N° 76|62, cuando la suma de 
dichas variaciones se produzcan en más y 
sean a beneficio del Contratista, debiendo prac 
ticarse la retención en el resultado final que 
arroje dicha liquidación.

III —  Estas retenciones indicadas en el aparta- 
do II podrán ser sustituidas previa autorización 
mediante Resolución dictada por la  Repartición 
Comitente, por cualquiera de las siguientes Garan 
tías de Sustitución de Fondos de Reparo

a) Boleto de Depósito en títulos o bonos provin
ciales y|o nacionales,

b) Fianza Bancaria, en la forma indicada en loá 
artículos precedentes,

c) Póliza de Seguro, para sustitución de fondos 
de reparo,

d) Garantía Real, en la  forma indicada en el 
artículo anterior.

Estas garantías deberán ser extendidas hasta 
la  extinción de las obligaciones de la  empresa con
tratista, o sea  hasta la  recepción definitiva de los 
trabajos. Todas éstas podrán ser sustituidas entre 
sí mediando autorización por Resolución de la  Re
partición Comitente.

Art 2o —  Amplíase el artículo 2o del decreto 
N° 13 390166 en el siguiente párrafo final “Todas 
las garantías enumeradas precedentemente serán 
sustituíbles entre sí, previa autorización mediante 
Resolución dictada por la Repartición Comitente".

Art 3o —  DISPOSICIONES TRANSITORIAS. — 
Las retenciones por G arantía para Constitución de 
Fondos de Reparo indicadas en el apartado II del 
artículo 3o del decreto N° 13 390166 modificado poi 
el presente, regirán para las obras a  licitarse con 
posterioridad a la fecha de este decreto.

A partir de la  misma feóha tendrán también 
aplicación las Sustituciones de G arantías de Cum
plimiento de la Ejecución del Contrato de Obra 
Pública, y  de Constitución de Fondos- de Reparo, 
siempre que hubiere acuerdo entre partes aproba
do por Resolución de la Repartición Comitente, pa-# 
ra las obras aquellas que se encontrasen en pro 
ceso de ejecución.

Art. 4o —  Tomen conocimiento para su aplica-' 
ción Administración General de Agúas de Salta, 
Dirección Provincial de Vialidad, Dirección de Vi

viendas y Arquitectura, Dirección de Variaciones 
de Costos, C aja de Jubilaciones y Pensiones, Con
sejo General de Educación, Banco de Préstamos y 
Asistencia Social y Contaduría General de la Pro
vincia .

Art 5o —  Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R .E ) MARIO E CABANILLAS 
Mmisiro Economía, Finanzas 

y Obras Públicas 
ES COPIA-

Irma Celia M. de Larrán
Jefe de Despacho 

Subsecretaría de As Soc. y Rec. Naturales

LICITACION PUBLICA
N° 24045 —  GAS DEL ESTADO

ADMINISTRACION SALTA —  Bmé Mitre N° 647 
Llámase a  Licitación Pública N° AS|001 — 

Ejecución Obra Provisión de Gas Natural a  cinco 
Monoblocks ubicados en la  manzana 7, Sección
C, de la  ciudad de Salta

Apertura de la  ofertas Día I o de agosto de 
1966 —  horas 11.

Valor de la  documentación m$n 500 —
Retirar los Pliegos de Condiciones en la  Oficina 

de Compras —  Bmé Mitre N° 647 —  Salta 
Valor al cobro $ 9 2 0 —  e) 20 al 26|7|6«

N° 24030 —  AVISO DE LICITACION
Llám ase a  Licitación Pública, cuya apertura ten

drá lugar el día 25 de julio de 1966, a  las 11 en el 
DISTRITO 18° ¡SALTA) para contratar la  ejecución 
del servicio de transporte de correspondencia en 
tre SALTA Y LA CALDERA (Dto 18°)

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir a l lugar donde se realizará la  apertura, 
ofic-nas SALTA, CALDERA y|o a  la  Dirección Ge 
neral de Administración (LT), Correo Central, Bue
nos Aires.

Director General de Administración
Valor a l cobro $ 9 6 0 —  e) 18 al 20j7]66

N° 23984 —  INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N° 2793)66 
Llámase a  Licitación Pública C1 N° 14|66, para 

el día 28|7|66 a  las 16 horas, con el objeto d« 
contratar la adquisición de ROPA, UNIFORMES Y 
EQUIPOS, con destino a  este Instituto Nacional d® 
Salud Mental y Establecimientos de su dependen' 
cía ubicados en Capital Federal y provincias de 
Salta, Tucumán, Mendoza, Santiago del Estero y 
Entre Ríos La apertura de las ofertas tendrán lu
gar en el Departamento de Adquisiciones y  Ven
tas, sito en Vieytes 489 - Planta Baja  - Capital, de
biendo dirigirse para pliegos e informes a  la  ci
tada dependencia de lunes a viernes en el hora
rio de 13 á  19. —  El Director Administrativo. —  
Buenos Arres, 7 de julio de 1966 —  Noemí E. D. 
de Martínez, a|c Dirección Administrativa' Instituto 
Nacional de Salud Mental

Valor al cobro $ 1 100 e)8 al 21-7-66
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LICITACION PUBLICA DE VENTA
N° 24046 —  SECRETARIA DE GUERRA 
D .G  F .M . —  ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

—  Zuviría 90 —  Salta 
LICITACION PUBJ.ICA DE VENTA N° 10|66

Llám ase a Licitación Pública de Venta N° 101 
66, para el día 30 de julio de 1966 a  las 11 ho 
ras, por la  venta de herramientas para caipmíe- 
ro, materiales de ferretería, repuestos para camión 
Chevrolet, Ford, e tc , de propiedad del Establecí 
miento Azufrero Salta.

Por pliego de bases y condiciones geneiales, 
dirigirse al citado Establecimiento (Abastecimiento) 
Dirección General de Fabricaciones Militares —  
Avda Cabildo 65 —  Buenos Aires, Agencia Ven 
tas Rosario —  Cóidoba 1363 2o piso —  Rosario 
(Santa Fe), Oficinas de Informes y Difusión —  G a
lería de las Améncas —  Local 52 —  Córdoba y 
San Martín —  Mar del Plata, donde serán disür 
buidos sin cargo.
Valor a l cobro $ 9 2 0 —  e) 20 a l 22|7¡66

N9-124029 —  SECRETARIA DE GUERRA
D .G .F  M. —  ESTABLECIMIENTO AZUFRERO 

SALTA —  Zuviría 90 —  Salta 
LICITACION PUBLICA DE VENTA N° 9|66 

Llámase a  Licitación Pública de Venta N° 9|66, 
p a la  el día 30 de julio de 1966 a  las 10,30 horas, 
por la  venta de elementos de acero, hierro, bron
ce, repuestos para tractor Caterpillar, Breda, Ha 
nomag, herramientas para carpintería, e t c , de pro
piedad del Establecimiento Azufrero Salta

Por pliego de bases y condiciones generales 
dirigirse al citado establecimiento (Abastecimiento) 
Dirección General de Fabricaciones Militares — 
Avda. Cabildo 65 —  Buenos Aires, Agencia Ven
tas Rosario —  Córdoba 1363 2o piso Rosario (San
ta Fe) Oficina de Informes y Difusión —  Galería 
de las Améncas —  local 52 —  Córdoba y San 
Martín —  Mar del Plata, donde serán distribuidos 
sm cargo.
Valor a l cobro $ 92Ü.—  e) 18 al 20]7¡66

EDICTO CITATORIO
N° 24025 —  Ref.: Expte. N° 14Q05|G|48 —  s r p 

EDICTO CITATORIO —  A los efectos estableci 
dos por el Art 350 del Código de Aguas, se hace 
saber que MIGUEL JIMENEZ y VICENTA JIMENEZ 
DE RIOS tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un caudal 
de 6,82 litios por segundo, proveniente del rio Ju 
ramento (margen derecha) con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie de 13

Ejas de su propiedad denominada "El Naranjito”, 
catastro N° 486, ubicada en El Galpón”, departa
mento Metán

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 9 0 0 —  e) 18 a l 29|7|66

N° 24021 —  JleL  Expie. N° 13317]R|48 s r p
EDICTO CITATORIO —  A los efectos estableci

dos por el Arí 350 del Código de Aguas se hace 
saber que PASCUAL RUFFINATTI tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública para 
iingar con una dotación de 3,67 ls|segundo a  de- 
r'var del no Conchas (margen izquierda) con ca
rácter PERMANENTE y a  PERPETUIDAD una super
ficie de 7 Has del inmueble designado como per
teneciente a  la linca Santa Rosa y Concha, catas
tro 1587, ubicado en el Departamento Metán Este 
reconocimiento está basado en el derecho por usos 
y costumbres

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 — e) 15 a l 28|7|66

N° 23980
REF. EXPTE. N° 2723|P|65. s. c. p.
EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que HORACIO 
CARMELO DOMINGO PEIRONE tiene solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública para 
n ri3ar con una dotación de 15,75 lsjsegundo a  de
rivar del ,río Toro (margen izquierda) por medio 
del Canal Secundario I y acequia "Rosario Vie
jo” con carácter TEMPORAL —  EVENTUAL una su
perficie de 30 Has del inmueble designado como 
Lote 1 CA —  de la  finca El Tránsito y Las Rosas, 
catastro n° 4387, ubicado en el Departamento d« 
Rosario de Lerma SALTA,

ADMINISTRACION GENERAR DE AGUAS 
Imp. $ 900 —  e) 7 a l 20-7-66

REMATE ADMINISTRATIVO
N° 24047 —  BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN

CIA SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

9 y 10 de agosto de 1966 a  horas 18,30 
"Pólizas comprendidas Las con vencimiento al 

30 de abril de 1966
"Exhibición 5 y 8 de agosto de 19&6, de 18,30 

a 20 horas
Se rem atan heladeras, motocicletas, bicicletas, 

máquinas de coser, de escribir, radios, combina
dos, tocadiscos, herramientas de trabajo, mstrumen 
tos musicales, joyas y objetos vanos en general” 
Valor al cobro $ 9 2 0 —  e) 20 a l 22|7|66

SE CCION JUDI CI AL

SUCESORIOS
N° 24050 —  SUCESORIO

Rafael Angel Figueroa, Juez de I a Instancia 
en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita y em
plaza por diez días a  herederos y acreedores de 
don RICARDO GUTIERREZ ARCE, para que hagan 
vüler sus derechos —  Salta, 24 de junio de 1966 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20¡7 al 2|8|66

N° 24049 —  EDICTOS
El señor Juez de I a Instancia 5a Nominación 

C y C en el sucesorio de MERCEDES ECHAZU 
DE MAMANI cita y empieza por diez días a here
deros y  acreedores p ara estar en juicio. —  Salta, 
28 de junio de 1966 —  Dr LUIS ELIAS SAGAR 
NAGA, secretario.
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 a l 2-8-66
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N° 24043 —  SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, Dr Ricardo Al
fredo Reimundín, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de VICTOR FELICIANO 
GUAYMAS, a fin de que hagan valer sus dere 
chos Expte N° 32.789|66 —  Salta, junio 15 de 
1966 —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretario 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

No 24041 —  SUCESORIO
El doctor Ernesto Samán, Juez Civil y Comer

cial de Primera Nominación cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de GERMAN 
ATANACIO BARRIOS —  Salta, julio 8 de 1966 — 
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 24037 —  El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, doctor Er
nesto Samán, cita y  emplaza por 10 días a heredo- 
ros y acreedcres de FRANCISCO MARTINEZ, bajo 
apercibimiento de ley —  Salta, julio 6 de 1966
—  Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario. 
Imp $ 9G0 —  e) 19*7 al 1°|8|66

N° 24019 —  Por FICARDO GUDIÑO
El Juez en lo Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Norte, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de NORBERTA GUTIERREZ 
para que dentro de dicho término comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. —  San Ramón de la  Nueva Orán, mayo 30 
do 1966
Imp $ 900 —  e) 15 a l 28|7|68

N° 24016 —  CITATORIO
Alfredo R Amensse, Juez de I a Inst C y C. 

de 5a Nom de la  Provincia, cita por el término 
de diez días a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO POSTIGO para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos Habilítase la Feria Ju- 
d.cial —  Salta, julio 8 de 1366 —  Dr. LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 900 —  e) 15 a l 28¡7166

N° 23994 —  EDICTOS
El juez Ricardo Alfredo Reimundín a  cargo del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Teirera Nominación, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho a los bie
nes de la sucesión de doña TERESA GOLDMAN 
DE MONCARZ, p ara que concurran a  hacerlos v a
ler dentro del término de diez días, habilítase la 
feria —  Salta, julio 7 de 1966 —  JUAN ANTONIO 
URIBURU, secretario
Imp $ 900.—  e) 11 a l  22¡7¡S6

N° 23990 —  El que suscribe ERNESTO BURGOS 
Juez de Paz Propietario del Departamento de San 
Cailos, edictos sucesorios que se tramitan en este 
Juzgado, cita y emplaza poi el término de diez 
días a  herederos y acreedores de PEPE LOPEZ, 
del inmueble ubicado en es<e pueblo de San Car
los —  San Caries, I o de iulio de 1966 —  Ernesto 
Burgos,, Juez de Paz Prop letai 10 San Carlos 

Imp $ 800 e'8 a l 21-7-6S

M° 23985 —  EDICTO SUCESORIO —  El Dr. Ri
cardo Reimundín, Juez de I a Instancia y 3a Nomi
nación en lo Civil y Comercial, en los autos “SA
RA VIA, Julia Bomfacia de —  Sucesorio” , Expte. 
N° 3458J65, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de la  causante —  Salta, 8 de 
jumo de 1966 —  Alberto Medrano Ortiz, Secretario 
Juzgado de, III Nom Civil y Comercial 
Imp $ 900 e)8 a l 21-7-66

REMATE JUDICIAL
N° 24034 —  Por JOSE ALBERTO CORNEJO

JUDICIAL —  HELADERA "ESLABON DE LUJO”
El día 20 de julio pmo a las 11 horas, en Pe- 

llegrim 355 — Rincón del Viajante de la ciudad de 
Orán—  REMATARE, con BASE de $ 54 800 —  m|n,
1 heladera eléctrica modelo familiar cte alternada 
marca "Eslabón de Lujo”, motor N° 137 469, en buea 
estado, la  que se encuentra en poder del deposita 
rio judicial Sr Antonio Goiris, domiciliado en Des
tacamento de Gendaimería Nacional Misión Zen- 
ta, Orán, donde puede revisarse NOTA En cas^ 
de no haber postores por la  base a  los 15 minu
tos, se i enlatará SIN BASE En el acto de remate 
el 30% , saldo al aprobarse la subasta Ordena* 
Sr Juez de Ira  Instancia 5a Nominación C y C , 
en juicio "Ejecución Prendaria —  GILBERTO ZILLJ 
vs ANTONIO GOIRIS Expte N° 14 967|66” Comi
sión c| comprador Edictos por 2 días en BOLETIN 
OFICIAL y "El Intransigente”
Imp § 9 0 0 —  e) 19 al 20¡7|66

N° —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 5 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escritorio de remates sito en Santiago del Estero 
655, ciudad, pGr disposición Sr Juez en lo C. y C 
de Ira  Nominación en autos Embargo preventivo 
"GALVEZ TUAN ANTONIO vs SOSA DE HIDALGG 
ZULEMA” Expte N° 49 555¡65 Remataré un inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a la call^ 
Buenos Aires N° 582 que le corresponde a la de 
mandada por título inscripto a folio 184, asiento 6 
de libro 76 de R I de la Capital, catastro N° 759', 
Sec D Manz 26 —  Pare 8 BASE TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M|N ($ 360 0 00—  m|n) inr 
porte de la deuda hipotecaria Seña 30% a  cuen
ta de precio y comisión de arancel en el acto del 
remate Saldo a  la  aprobación judicial de la  su
basta Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intiansigente’’ —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU
- Martiliero Público, teléfono 17260 
Imp $ 1 500 —  e) 19¡7 al 1°¡8|66

N° 24038 —  Poi: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN, AGUARAY 

El día 4 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escritorio de remates sito en calle Santiago del Es
tero 655, ciudad, por disposición Si Juez en lo C" 
y C de 5a Nominación en autos Ejecutivo "LO-'- 
FEZ BONILLO BARTOLOME vs ZORPUDES PANA-- 
YUTI ANTONIO’’ Expíe. N° 10 610|63 Remataré un 
inmueble ubicado en la zona rural de Aguaray, 
departamento San Martín de esta Provincia, de' 
signado como parcela rural N° 224 del plano N? 
92 y que le corresponde al demandado Sr Antcr 
mo Panayuti Zorpudes, por título registrado a  fo*
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lio 431, asiento 3 del libro 24 de R I de San Mai- 
tín, catastro N° 5 929 BASE SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS M|N ($ 6 8 .0 0 0 .—  m|n) equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal Seña 30 % . 
scbre el precio d s  compra y comisión de arancel 
en el acto del remate Saldo a la aprobación ju
dicial de la subcsta Cítase a los señores Man- 
gione y  Batteochk S .R  L. por el presente Edicto 
y por el término de 10 días, para que hagan va 
ler sus derechos si quisieren bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el Art 481 del C de Proc C 
y C. Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL, 5 días 
en “El Economista” y 5 días en "El Intransigente” 
Salta, julio 8 de 1966. —  CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU - Martiliero Público, teléfono 17260.
Imp. $ 1.500.—  e) 19|7 al 1°|8|66

N° 24036 —  Por: ARTURO SALVATIERRA
Judicial —  Una C aja  Registradora —  Sin 'Base 

El día 27 de julio de 1966 a horas 17,30 en 
el local de calle Buenos Aires 80, local 10 de 
esta ciudad, remataré sin base y al mejor postor, 
una ca ja  registradora m arca "National”, acciona
da a  mano y con chassis metálico y la  que se en
cuentra en mi poder, donde puede verse Ordena 
señor Juez de I a Inst C y C. de 5a Nom. de la 
Provincia, en autos. "Vázquez, Enrique Juan C ar
los vs. Ruiz, Jorge J. —  Ej’ecutivo”. Expte número 
13.772¡65o Seña 30% . a  cuenta del precio de ven
ta. Comisión de arancel a  cargo del compraaor 
Edictos dos días en BOLETIN OFICIAL y "El In
transigente”
Imp. $ 9 0 0 — e) 19 al 20|7|66

N° 24035 —  Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  HELADERA —  JUEGO LIVING Y 

TORO HOLANDO —  SIN BASE 
El día 22 de julio pmo a las 17 horas, en mi 

escritorio Caseros 987— Salta, remataré SIN BASE,
1 heladera eléctrica m arca "Phllco,, N° 19.908; 1 
juego de livmg cm encano compuesto de 1 sofá, 2 
sillones y 1 mesa centro, 2 sillones tapizados, co
lor verde; 1 sillón y  3 mesitas chicas de madera, 
todo lo cual se encuentra en mi poder, donde pue
de revisarse de 16 a  18 horas Además se rem a
tará  un toro Holando-Argentmo, el que se encuen
tra en poder del depositario judicial Sr Rodolfo 
G arcía, domiciliado en finca "La B lanca’’, Dpto 
Cerrillos, esta Provincia En el acto de remate el 
30% , saldo al aprobarse la subasta Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia 4a Nominación C y C , en 
juicio: "Ejecutivo —  CONSTANTINA FLOR DE ES-

PELTA Y OTROS VS FRANCISCO PEVIANI, Expte 
N° 34.589165” Comisión c|comprador Edictos por 
3 días en BOLETIN OFICIAL y "El Economista” 
Imp $ 900 —  e) 19 al 2l|7|66

No 24012 —  Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial —  Acciones y derechos sobre inmueble 

SIN BASE
El 22 de julio p a  las 17 horas en mi escrito

rio Alberdi 323 por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo C y C Qumía Nominación 
en juicio. CONCURSO CIVIL DE AMADO SAGLE, 
expediente N° 11 362¡64 remataré sin base, dinero 
de contado, las acciones y derechos del concursa 
do sobre nn inmueble ubicado en esta ciudad, con 
frente sobre calle Santa Fé, y cuyo título figura 
inscripto a l folio 439 asiento 1 libro 207 R I . C a
pital, parcela 11 manzana 40a sección C, catastro 
24 342 —  En el acto del remate treinta por ciento 
del precio de venta y a  cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador Habilita
d a feria.
Imp $ 900 —  e) 14 al 20|7'66

CITACION A JUICIO
N° 24033 —  El señor Juez de Ira  Instancia en lo 
Civil y  Comercial de 4ta Nominación, cita y em 
plaza a  don ANDRES CRUZ para q.'G conteste den
tro del noveno día la  demanda que por nulidad 
de matrimonio le ha iniciado doña Ramona Rosa 
Díaz de Cruz por expediente N° 35 547j66, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor que lo re
presente en el juicio en caso de mcomparencia — 
Salta. 7 de julio de 1966 —  Dr MANUEL MOGRO 
MORENO, secretario
Imp S 9 0 0 —  e) 19¡7 a l 1°|8¡6S

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N° 24044 —  EDICTOS

Se hace saber que en el juicio N° 13189¡65 del 
Juzgado de Primera Instancia y Quinta Nomina
ción en lo Civil y Comercial de Salta caratulado 
"MARISCAL, Isidro Lionel vs COPA CACERES, Me
lania —  Ordinario Divorcio y Separación de Bie
nes” a  cargo del doctor Alfredo Ricardo Ameris- 
se se ha declarado el divorcio de los esposos por 
culpa exclusiva de la demandada Edictos por tres 
días en BOLETIN OFICIAL y "El Economista” —  
Salta, jumo veintisiete de 1966 —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 9 0 0 —  e )20 al 22-7-66

SECCION
EMISION DE ACCIONES

N° 24024 —  EDICTO —  CBEDITAR S A F I C C  
con domicilio en la ciudad de Tartagal, departa
mento de San Martín, Provincia de Salta, por es
critura N° 467 del 29 de jumo de 1966 ante mí, 
emitió acciones correspondientes a  la  serie B, C y 
D por un valor nominal de tres millones de pesos 
jn]n. cada serie o sea un total de nueve millones 
de pesos, lo que hago saber a sus efectos Edic
tos por cinco días en el Boletín Oficial y El Intran
sigente —  Oran, julio 14 de 1966 — Riña Cortés

COMERCIAL
C. de Rídi, Escribana nacional
Imp $ 900 e) 18 al 22-7-66

CESION DE CUOTAS SOCIALES
N° 24042 —  CESION DE CUOTAS SOCIALES

Notifícase que don ANGEL FLORES con domi
cilio en Alem 338, ALFREDO FERNANDO DOMIN
GUEZ y RODOLFO HUMBERTO DOMINGUEZ con 
domicilio en Alem 58 de la ciudad de General 
Gúemes transfieren sus cuotas sociales de Esta
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ción de Servi~io Panam ericana Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada a  favor de los señores MI
GUEL CAUSARANO y ANTONIO RAUL SOTO, 
ambos con domi.iho en Betam a — Campo Santo— 
Sociedad aquella que continúa en sus actividades

Pasivo a cargo del Sr Angel Flores Oposición al 
Dr Antonio López Ríos, 25 de Mayo N° 565 — 
S a lta .

Imp $ 3 2 0 —  e) 20-7-66

SE* C ION AVISOS
ASAMBLEAS
N« 24048 —  LIGA ARGENTINA CONTRA LA 

TUBERCULOSIS DE S’ALTA
C O N V O C A T O R I A

SALTA, 14 de julio de 1966
Estimado Consocio

Tenemos el agrado de comunicar a  Ud. que 
de acuerdo al artículo 26 de nuestros Estatutos 
se ha resuelto fijar la  fecha del jueves 28 de ju
lio en curso, a  las 21 hcras, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA
a) Aprobación del Acta de la Asam blea Gene

ral Ordinaria anterior
b) Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta 

de Ganan "las v Pérdidas e informe del Orga 
no de Fiscalización.

c) Elección de Vicepresidente, Prosecretario; Pro 
tesorero, des >(2) Vocales titulares, tres (3) Vo 
cales suplentes y Organo de Fiscalización.

LILA SARA VIA ETCHEVEHERE 
Secretaria

BLANCA E DE SARA VIA VALDEZ 
Presidenta

Sin cargo e) 20-7-66

N° 24040 —  ASAMBLEA
UNION SIRIO LIBANE3A DE SALTA 

C O N V O C A T O R I A  
En cumplimiento de lo que establece el artícu

lo 93° de los Estatutos de la  Unión Sino Libanesa 
de Salta, se convoca a  los asociadcs a  Asamblea 
General Ordinaria para el d ía 31 de julio en cur
so, a  las 13 horas con el objeto de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

I o Lectura del acta anterior
a) Designación de dos socios para firmar el 

acta.

t - 1"-20 Consideración de la Memoria, Inventario, Ba-
- lance General, Cuenta de Ganancias y Pér

d id as, e Iníoime del Organo de Fiscalización

’ 3? Elección para la renovación parcial de la 
Comisión Directiva de los siguientes cargos 
Vicepresidente, Prrsecretario, Tesorero; 2 Vo- 

r cales titulares; 3 Vocales suplentes

4o Elección del Organo de Fiscalización.
Salta, julio de 1966.

HUALLI DAGUM BECHIR I HADDAD
Secretario Presidente

Art. 96° —  El quorum do las Asam bleas será 
■Ja mitad más uno de les se-ios con derecho a 

voto Transcurrida una hora después de la  fijada

en la  citación, sin obtener quorum, la Asamblea 
sesionará con el número de socios presentes. 
Imp $ 7 0 0 —  e) 20-7-66

N° 24010 —  SABANTOR S A C e l
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA PARA EL DIA 30 DE JULIO 

DE 1966
De conformidad con lo dispuesto por nuestros 

Estatutos, Art. 25, convócase a  Asam blea General 
Ordinaria de Accionistas para el día 30 de julio 
de 1966 a horas 16, en el local de Zuviría 64 de 
esta ciudad y a  fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA*

1) Lectura del acta de la  Asam blea anterior
2) Lectura y consideración de la Memoria anual, 

Balance General, Cuadro de Pérdidas y G a
nancias, Inventario General e Informe del Sín
dico, correspondientes a l 5o ejercicio económi
co cerrado el 31 de marzo de 1966

3) Distribución de utilidades
4) Retribución a l Directorio y  Síndico
5) Aumento de capital
6) Elección de un Síndico titular y un suplente 

por el término de un año .
7) Designación de dos accionistas para firmar el 

acta de la  Asam blea
EL DIRECTORIO 

Imp $ 9 0 0 —  e) 14 a l 20|7|66

N“ 23987 —  EDICTO —  SONOVISION S. A.
De conformidad a  lo dispuesto en el Art. 25 de 

les Estatutcs Sociales se cita a  la  Asam blea Gene
ral Ordinaria de Accionistas para el día 29 de Julio 
del año 1966 a  horas 18; en el local de Zuviría 
20, Salta, de acuerdo a  la  siguiente orden del día 

' I o) Lectura del Acta de la  Asam blea anterior;
2o) Lectura y consideración de la  Memoria anual 

del Segundo Ejercicio Comercial, Balance G e
neral, Estado Demostrativo de la Cuenta Pér
didas y G anancias e Inventario, Informe del 
Síndico,

3o) Elección de Directores Titulares y Suplentes de 
la  Sociedad,

4o) Elección de Síndico Titular y Suplente y fija 
ción de la  remuneración de acuerdo al ar 
tículo 38 de los Estatutos;

5o) Disolución de la  sociedad por haberse acab a  
do la empresa que fue objeto especial de su 
formación (Art. 370 me. I o del C de Comer
cio);

6o) Designación de dos accionistas para que fir
men el a c ta . —  EL DIRECTORIO 

Sonovisión S A. - Canal 3 TV —

Imp $ 900 e)8 al 21-7-66
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SECCION JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N° 24Q51 —  HONORARIOS DEL ABOGADO —  
Derecho a retribución —  Profesionales a  sueldo 

Se presume salve prueba en contrario, que 
la relación jur'dica por la cual el abogado re
cibe una retribución periódica, comprende todo 
servicio relativo a la profesión de abogado y 
cae bajo el imperio de la norma del artículo 
51 del arancel, que le niega derecho a perci
bir cualquier otra íemuneración adicional 
766 —  CJ. Sala  I a Salta, agosto 31 de 1965 
"DRABBLE, M cría Celia Serrey de y otras vs 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION —  Desalojo’'

Tomo 18 —  p 452 
Es justa la resolución apelada9 
El Dr Morey, dijo 

, I —  Derecho a la regulación La Dra Aguilai, 
asesoia  jurídica del Consejo en la función previs
ta en el Art 62 de la ley 1695 y por la  que per
cibía retribución mensual, actuó en este juicio — 
en virtud de mandato otorgado—  como apoderada 
de aquel organismo, cumpliendo así un menester 
específico no del asesor letrado sino del apodera
do, función ésta prevista como distinta e indepen
diente de aquélla, en la misma ley de educación 
común (Art. 63)

En consecuencia, se dan aquí las dos exliemos 
que, según lo destaca Podetti, condicionan proce
salmente la regulación de honorarios a) actuación 
en un proceso, y b) que quien la realníó no reci
ba un sueldo precisamente por este trabajo Conf 
Actos Procesales, 133)

La previsión del Art 51 del arancel, no puede 
comprender este caso sino el de los profesionales 
contratados medrante retribución periódica com
prensiva del pc^rocimo y,o representación en jui
cio.

I I .—  Monto El término medio del porcentaje 
previsto por el Art 7o del a iancel para el profe
sional de la paite vencida, asciende a $ 161 865 
m|n, suma a la  que debe elevarse — en la  pro
porción de un 70 por ciento—  el honorario regu
lado, por condecir mejor, a juicio del Tribunal, con 
los factores de apreciación contenidos en el Art 
49 del decreto-ley 324

Por estas consideraciones, voto en el sentido de 
que se confirme el auto de fs 141, en cuanto re
gula honorarios a la Dra Eloísa Aguilar y se mo
difique en cuanto al monto, el que se elevará y 
fijará en $ 113.298 —  moneda nacional

El Dr 'Lovaglio, dijo

^Se discute si ccnesponde regular honorarios a 
la Dra Aguilar por su actuación como apodera
da-letrada del Consejo General de Educación y a 
cargo del mismo, vencido en juicio, o si por el con
trario debe considerarse que el sueldo que p e icr 
bía en su carácter de asesoia jurídica del Conse- 
j'o retribuye dicha “actuación

El Art 51 del arancel — de orden público— 
establece que cuando los profesionales estuviere1!

contratados por sus pairo cmacíos o repiesentados ’j, 
mediante remuneración periódica, no podrán co- ‘J  
brar de éstos retribución adicional alguna ¡J

El precepto contenido en este aitículo no ofie- 1 
ce dudas en cuanto a  su mierpietacion y su con- 
tenido é-tico, veda al profesional la posibilidad de J! 
cobrar honorarios a su mandante o patrocinado | 
por trabajos cuya realización estaba de antemano 
convenida y retribuida ’i

$
'ÁEn principio, y salvo prueba en contrario, se  ̂

presume que una relación juiídica de esta índole ^ 
tiene en miras la  prestación de te do servicio m- 
herente a la  profesión de abogado, a sí en traba íji 
jos extrajudiciales como judiciales ^

En autos no se ha probado que en la función  ̂
de asesor estuviere excluida la actuación letrada  ̂
en sede judicial $

Enuendo por consiguiente que la labor cumplí l 
da en juicio por los abogados del Consejo no pue- 
de devengar honorarios a cargo de aquel orgams- 1 
me f
" Esta conclusión es extensa va ol actual apodera- 

do-leírado, cuyo honorario constituye asimismo ma- : 
tena de recurso '

Por ello voto para que se revoque el auto en , 
g jado

El Di Oliva A -.oz, d.jo
Tal como lo ha decidido la Sala Tercera, en el 

caso "Ladrú Arias vs Banco Provincial” del 29 de 
octubre de 1963, folio 319¡320 t 8° y la Sala  Se
gunda en el fallo registrado en el t 16 p 789, en 
tre las mismas partes del 24 de setiembre de 19'33 • 
al igual que los abogados a  sueldo a  que se re
fiere el Art 51 del arancel, tampoco pueden co
brar honorarios al fisco los piofesionales que de
sempeñen empleos a  sueldo de la Provincia o de 
una repartición autárquica, en los juicios en que 
ésias actúen, y siempre que las costas no sean a 
cargo de la parte contraria.

Que no es posible hacei la  diferenciación en
tre asescr jurídico y apodeiado, toda vez que- la 
piohibición del Art 51 se refiere, expresa y cate
góricamente, al patrocinio o repiesentación en jui
cio.

Que por lo demás ese es un principio que está 
incorporado a  todas las leyes similares (Alsma, t 
2o p 763)

Por ello y por las razones expuestas por e) 
Dr Lovagho voto en igual sentido

En cuyo mérito quedó acoidada la siguiente 
resolución

Y VISTOS
Por lo que resulta del Acuerdo que precede 

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE JUSTICIA 
REVOCA el auto de ís 141, que regula honora

rios a favor de los Dres Eloísa Aguilar y Héctor 
Cornejo D’Andrea

-REGISTRESE, nctifíquese, repóngase y baje 
HECTOR E LOVAGLIO —  CARLOS OLIVA AftAOZ

—  MILTON MOREY —  (Sec José D Guzmán)
ES COPIA -----

T Armando Caro h.)
Secretario de la  Coi Le de Jusucia 

Sin caí 50 ev 20-7-86


